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ACTA DE ACUERDOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA
28 DE FEBRERO DE 2014

1. Se aprobó el orden del día.

2. Se aprobó el acta de acuerdos de la 
sesión ordinaria del 31 de enero de 
2014.

3. Se tomó protesta reglamentaria a nue-
vos consejeros universitarios: al Mtro. 
Javier de Jesús López Castañares y 
Mtra. Celia Guadalupe Morales Gon-
zález, representantes propietario y su-
plente respectivamente, del personal 
académico de la Facultad de Artes; al 
Dr. Luis Miguel Espinosa Rodríguez y 
Dra. Xanat Antonio Némiga, represen-
tantes propietario y suplente respecti-
vamente, del personal académico de 
la Facultad de Geografía; a la Lic. Hor-
tencia Lily Ana Cantú Villanueva y Dr. 
Juan José Gutiérrez Chaparro, repre-
sentantes propietaria y suplente res-
pectivamente, del personal académico 
de la Facultad de Planeación Urbana 
y Regional; a los CC. Fredy Jiménez 
Contreras, José Manuel García Chino, 
Vania Beatriz Romero Paredes Coro-
nel y Luis Antonio Bernal Valencia, re-
presentantes propietarios y suplentes 
respectivamente, de los alumnos de la 
Facultad de Artes; y a los CC. Kristell 
Almazán Hernández, Yeimi Esmeralda 
González Valdez, Rocío Mañon de la 
Cruz y Carlos González González, re-
presentantes propietarias y suplentes 
respectivamente, de los alumnos de 
la Facultad de Planeación Urbana y 
Regional. 

4.  Se conformó la Comisión Especial para 
el Estudio y Evaluación del Primer Infor-
me Anual de Actividades de la Adminis-
tración 2013-2017, con los siguientes 

integrantes: maestra Elizabeth López 
Carré, directora de la Facultad de Tu-
rismo y Gastronomía; maestra Ivett 
Vilchis Torres, directora del Plantel “Dr. 
Ángel Ma. Garibay Kintana” de la Es-
cuela Preparatoria; maestro Alejandro 
Hernández Suárez, director de la Fa-
cultad de Contaduría y Administración; 
doctor Enrique Uribe Arzate, director 
de la Facultad de Derecho; maestra 
Gabriela Margarita Pérez Vargas, re-
presentante del personal académico 
de la Facultad de Economía; maestra 
Felicitas Vilchis Velázquez, represen-
tante del personal académico de los 
planteles de la Escuela Preparatoria; 
maestra Sara Gabriela María Eugenia 
del Real Sánchez, representante del 
personal académico de la Facultad de 
Odontología; maestra Jannet Delfina 
Salgado Guadarrama, representante 
del personal académico de la Facultad 
de Enfermería y Obstetricia; CC. Iván 
Garduño Martínez, representante de 
los alumnos de la Facultad de Antro-
pología; Oscar Álvaro Montes de Oca, 
representante de los alumnos de la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Sociales; 
Guillermo Mendoza Pardo, represen-
tante de los alumnos de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño; Jésica Moreno 
Huitrón, representante de los alumnos 
de la Facultad de Economía; José Luis 
Álvarez Escobar, representante de los 
alumnos de la Facultad de Contaduría 
y Administración; Susana Gabriela Ga-
yón Amaro, representante de los alum-
nos de la Facultad de Medicina Vete-
rinaria y Zootecnia; Dante Hernández 
Gómez, representante de los alumnos 
del Plantel “Texcoco” de la Escue-
la Preparatoria;  Gabriel Cruz Badillo, 
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representante de los alumnos del Plan-
tel “Dr. Ángel Ma. Garibay Kintana” de 
la Escuela Preparatoria; médico ciruja-
no Víctor Manuel Pineda Gutiérrez, re-
presentante de la Asociación del Per-
sonal Académico, Titular del Contrato 
Colectivo de Trabajo; y licenciado León 
Carmona Castillo, representante de la 
Asociación del Personal Administra-
tivo, Titular del Contrato Colectivo de 
Trabajo.

5. Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estu-
dios, respecto a la solicitud de licencia 
con goce de sueldo del Mtro. Ricardo 
Victoria León, presentada por la Facul-
tad de Química.

6. Se aprobaron los dictámenes que rin-
de la Comisión de Planeación y Eva-
luación Académica e Incorporación de 
Estudios, respecto a las solicitudes de 
prórroga de licencia con goce de suel-
do de: el Mtro. Joaquín Trinidad Iduarte 
Urbieta, presentada por la Facultad de 
Arquitectura y Diseño; el Mtro. Rodolfo 
Serrato Cuevas, el Mtro. José Antonio 
López Sandoval y el Mtro. José Pas-
cual Franco Martínez, presentadas por 
la Facultad de Ciencias Agrícolas; el 
Mtro. Juan Carlos Posadas Basurto, 
presentada por la Facultad de Ingenie-
ría; la Mtra. Yamel Libien Jiménez, pre-
sentada por la Facultad de Medicina; 
el Mtro. Víctor Javier Díaz Palomarez, 
presentada por el Plantel “Dr. Pablo 
González Casanova” de la Escuela 
Preparatoria; la Mtra. María Eugenia 
Valdez Pérez y el Mtro. Justino Gerar-
do González Díaz, presentadas por el 
Centro Universitario UAEM Tenancin-
go; la Mtra. María Guadalupe Soriano 
Hernández, presentada por el Centro 
Universitario UAEM Zumpango; y del 
Dr. Sergio Franco Maass, presentada 
por el Instituto de Ciencias Agrope-
cuarias y Rurales.

7. Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Planeación y Evalua-
ción Académica e Incorporación de 
Estudios, respecto al Plan de Desa-
rrollo 2013-2017 de la Facultad de 
Antropología.

8.  Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estu-
dios, respecto al Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Medicina.

9.  Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Planeación y Evalua-
ción Académica e Incorporación de 
Estudios, respecto al Plan de Desa-
rrollo 2013-2017 de la Facultad de 
Odontología.

10. Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estu-
dios, respecto al Plan de Desarrollo 
2013-2017 del Centro Universitario 
UAEM Amecameca.

11. Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Finanzas y Administra-
ción respecto a la desincorporación 
de un lote de bienes muebles del patri-
monio universitario, presentada por la 
Secretaría de Administración

12. Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Finanzas y Administra-
ción respecto a los estados financie-
ros correspondientes al cuarto trimes-
tre del ejercicio 2013, presentados por 
la Secretaría de Administración. 

13. Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Finanzas y Administra-
ción respecto a los estados financie-
ros al 31 de diciembre de 2013 por 
DEGHOSA INTERNACIONAL CON-
SULTORES, S.C., presentado por la 
Secretaría de Administración.
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14. Se turnaron a la Comisión de Planea-

ción y Evaluación Académica e Incor-
poración de Estudios, los siguientes 
documentos:

• Propuestas de planes de desarrollo 
2013-2017 de las facultades de Con-
taduría y Administración, Ingeniería, 
Turismo y Gastronomía y del Plantel 
“Sor Juana Inés de la Cruz” de la Es-
cuela Preparatoria. 

15. Se turnó a la Comisión del Mérito Uni-
versitario el siguiente documento:

• Propuesta de Reconocimiento Espe-
cial al doctor en Derecho Eruviel Ávila 

Villegas, presentada por la Facultad 
de Derecho.

16. Se designó como integrante de la Co-
misión de Procesos Electorales al C. 
Esaú Espinoza Mercado, representan-
te de los alumnos de la Facultad de 
Derecho.

Se designaron como integrantes de 
la Comisión del Mérito Universitario a 
las CC. Kennia Lizeth Aguirre Benítez, 
representante de los alumnos de la 
Facultad de Arquitectura y Diseño; y a 
Diana Denisse Lopeztello Villavicencio, 
representante de los alumnos de la 
Facultad de Geografía.

1. Se recibió el Informe Anual de Activi-
dades de la Defensoría de los Dere-
chos Universitarios.

2. Se tomó protesta reglamentaria a los 
defensores universitarios: doctora en 

ACTA DE ACUERDOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA

4 DE MARZO DE 2014

Derecho María de Lourdes Morales 
Reynoso,  doctora en Ciencias Socia-
les y Políticas Gabriela Fuentes Reyes, 
y maestro en Derecho José Alfredo 
Martín Montes de Oca Mercado.
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO 
2013-2017 DE LA FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN, 
PRESENTADA POR EL M. EN AUD. ALEJANDRO HERNÁNDEZ SUÁREZ, 
DIRECTOR DE LA FACULTAD

La  Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la legisla-
ción universitaria, y una vez analizada la pro-
puesta de Plan de Desarrollo 2013-2017 de 
la Facultad de Contaduría y Administración, 
deriva las siguientes:

 CONSIDERACIONES

1. Que el Estatuto Universitario establece 
un marco normativo para la planeación 
universitaria que exige un desarrollo de 
manera ordenada y racional, a través 
de un sistema organizado y participa-
tivo que fije políticas, objetivos, metas 
y determine estrategias y prioridades, 
asigne recursos, responsabilidades 
y tiempos de ejecución, coordine es-
fuerzos y evalúe resultados.

2. Que en el Artículo 126 del Estatuto Uni-
versitario, fracción I, se establece en 
el sistema de planeación universitaria 
que participará el Consejo Universita-
rio en la discusión y aprobación de los 
planes de desarrollo, en sus correc-
ciones, modificaciones y adiciones, 
así como, en términos de las disposi-
ciones aplicables, en su seguimiento y 
evaluación.

3. Que en el Artículo 126 del Estatuto 
Universitario, fracción III, también se 
señala que en el sistema de planea-
ción universitaria los Consejos de Go-
bierno de los organismos académicos, 
centros universitarios y planteles de la 

Escuela Preparatoria, en el ámbito de 
su competencia participarán en la dis-
cusión y aprobación de los respectivos 
planes, sus correcciones, modificacio-
nes y adiciones, así como, en términos 
de las disposiciones aplicables, en su 
seguimiento y evaluación.

4. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
de la Facultad de Contaduría y Admi-
nistración observa congruencia con 
los documentos centrales del queha-
cer de la Institución, el Plan General de 
Desarrollo 2009-2021 y el Plan Rector 
de Desarrollo Institucional 2013-2017. 

5. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
de la Facultad de Contaduría y Admi-
nistración ha incorporado los elemen-
tos cuantitativos y cualitativos bajo la 
metodología de la planeación estraté-
gica, de acuerdo a las demandas de la 
educación superior en el ámbito inter-
nacional, nacional y estatal.

6. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
de la Facultad de Contaduría y Admi-
nistración se integra por panorama de 
la educación superior, razón y directriz 
del proyecto educativo, ejes transver-
sales del accionar institucional, colum-
nas de desarrollo universitario, sopor-
te del trabajo sustantivo, obligaciones 
del quehacer institucional y por últi-
mo planeación ejecución, evaluación 
y calibración, de igual manera que el 
Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017.
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7. Que el presidente del H. Consejo de 

Gobierno de la Facultad de Contaduría 
y Administración, M. en Aud. Alejandro 
Hernández Suárez, entregó el Plan de 
Desarrollo 2013-2017 a la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académi-
ca e Incorporación de Estudios, para 
su análisis, modificación y correspon-
diente dictamen.

Por lo anterior se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que sea aprobado el Plan de 
Desarrollo 2013-2017 de la Facultad de 
Contaduría y Administración presentado por 
su director, el M. en Aud. Alejandro Hernández 
Suárez.

SEGUNDO. Que el Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Contaduría y 
Administración es congruente con el Plan 
General de Desarrollo de la Universidad 
2009-2021, y con el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2013-2017 y contempla su fun-
damentación, así como su instrumentación 

que iniciará desde el momento de su apro-
bación por parte de este Honorable Consejo 
Universitario.

TERCERO. Que la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Institucional emitió oficio de libe-
ración de la propuesta del Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Contaduría y 
Administración una vez que fueron atendidas 
las observaciones de los integrantes de la 
Comisión.

CUARTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Contaduría y 
Administración de la Universidad Autónoma 
del Estado de México se elaboren los progra-
mas operativos y proyectos que se deriven 
del referido plan.

QUINTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Contaduría y 
Administración de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, se difunda y promueva 
para su conocimiento y ejecución entre los in-
tegrantes de su comunidad.
 

       Facultad de Contaduría y Administración
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POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García

Presidente

M. en D. José Benjamín Bernal Suárez

Secretario

Mtro. Werther Juárez Toledo
Director del Plantel “Cuauhtémoc” de la 

Escuela Preparatoria

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de Ingeniería

Dra. Claudia Ortega Ponce
Consejera profesora de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales

C. Iván Garduño Martínez
Consejero alumno de la Facultad de 

Antropología

C. Jesús Torres Figueroa
Consejero alumno de la Facultad de 

Turismo y Gastronomía

C. Alfredo Josué Galeana Salguero
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López  Mateos” de la Escuela Preparatoria

Mtro. Javier Margarito Serrano García
Director de la Facultad de Ciencias de la 

Conducta

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez

Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología

Mtro. Alfonso Archundia Mercado 
Consejero profesor de la Facultad de 

Ciencias de la Conducta

C. Susana Gabriela Gayón Amaro
Consejera alumna de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia

C. Gabriel Cruz Badillo
Consejero alumno del Plantel “Dr. Ángel Ma. 
Garibay Kintana” de la Escuela Preparatoria

C. Silvia Becerril López
Consejera alumna de la Facultad de 

Lenguas

Toluca, México, 18 de marzo de 2014
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO 
2013-2017 DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, PRESENTADA POR EL M. EN I. 
RAÚL VERA NOGUEZ, DIRECTOR DE LA FACULTAD

La  Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, y una vez analizada la propues-
ta de Plan de Desarrollo 2013-2017 de la 
Facultad de Ingeniería, deriva las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Estatuto Universitario establece 
un marco normativo para la planeación 
universitaria que exige un desarrollo de 
manera ordenada y racional, a través 
de un sistema organizado y participa-
tivo que fije políticas, objetivos, metas 
y determine estrategias y prioridades, 
asigne recursos, responsabilidades 
y tiempos de ejecución, coordine es-
fuerzos y evalúe resultados.

2. Que en el Artículo 126 del Estatuto Uni-
versitario, fracción I, se establece en 
el sistema de planeación universitaria 
que participará el Consejo Universita-
rio en la discusión y aprobación de los 
planes de desarrollo, en sus correc-
ciones, modificaciones y adiciones, 
así como, en términos de las disposi-
ciones aplicables, en su seguimiento y 
evaluación.

3. Que en el Artículo 126 del Estatuto 
Universitario, fracción III, también se 
señala que en el sistema de planea-
ción universitaria los Consejos de Go-
bierno de los organismos académicos, 
centros universitarios y planteles de la 
Escuela Preparatoria, en el ámbito de 
su competencia participarán en la dis-
cusión y aprobación de los respectivos 

planes, sus correcciones, modificacio-
nes y adiciones, así como, en términos 
de las disposiciones aplicables, en su 
seguimiento y evaluación.

4. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
de la Facultad de Ingeniería observa 
congruencia con los documentos cen-
trales del quehacer de la Institución, el 
Plan General de Desarrollo 2009-2021 
y el Plan Rector de Desarrollo Institu-
cional 2013-2017. 

5. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
de la Facultad de Ingeniería ha incor-
porado los elementos cuantitativos y 
cualitativos bajo la metodología de la 
planeación estratégica, de acuerdo a 
las demandas de la educación supe-
rior en el ámbito internacional, nacio-
nal y estatal.

6. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
de la Facultad de Ingeniería se integra 
por panorama de la educación supe-
rior, razón y directriz del proyecto edu-
cativo, ejes transversales del accionar 
institucional, columnas de desarrollo 
universitario, soporte del trabajo sus-
tantivo, obligaciones del quehacer 
institucional y por último planeación 
ejecución, evaluación y calibración, de 
igual manera que el Plan Rector de De-
sarrollo Institucional 2013-2017.

7. Que el presidente del H. Consejo de 
Gobierno de la Facultad de Ingenie-
ría, M. en I. Raúl Vera Noguez, entregó 
el Plan de Desarrollo 2013-2017 a la 
Comisión de Planeación y Evaluación 
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Académica e Incorporación de Estu-
dios, para su análisis, modificación y 
correspondiente dictamen.

Por lo anterior se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que sea aprobado el Plan de 
Desarrollo 2013-2017 de la Facultad de 
Ingeniería presentado por su director, M. en I. 
Raúl Vera Noguez.

SEGUNDO. Que el Plan de Desarrollo 2013-
2017 de la Facultad de Ingeniería es con-
gruente con el Plan General de Desarrollo 
de la Universidad 2009-2021, y con el Plan 
Rector de Desarrollo Institucional 2013-2017 
y contempla su fundamentación, así como 
su instrumentación que iniciará desde el mo-
mento de su aprobación por parte de este 
Honorable Consejo Universitario.

TERCERO. Que la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Institucional emitió oficio de libe-
ración de la propuesta del Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Ingeniería una 
vez que fueron atendidas las observaciones 
de los integrantes de la Comisión.

CUARTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
se elaboren los programas operativos y pro-
yectos que se deriven del referido plan.

QUINTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
se difunda y promueva para su conocimien-
to y ejecución entre los integrantes de su 
comunidad.
 
 

       Facultad de Ingeniería
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POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García

Presidente

M. en D. José Benjamín Bernal Suárez

Secretario

Mtro. Werther Juárez Toledo
Director del Plantel “Cuauhtémoc” de la 

Escuela Preparatoria

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de Ingeniería

Dra. Claudia Ortega Ponce
Consejera profesora de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales

C. Iván Garduño Martínez
Consejero alumno de la Facultad de 

Antropología

C. Jesús Torres Figueroa
Consejero alumno de la Facultad de 

Turismo y Gastronomía

C. Alfredo Josué Galeana Salguero
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López  Mateos” de la Escuela Preparatoria

Mtro. Javier Margarito Serrano García
Director de la Facultad de Ciencias de la 

Conducta

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez

Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología

Mtro. Alfonso Archundia Mercado 
Consejero profesor de la Facultad de 

Ciencias de la Conducta

C. Susana Gabriela Gayón Amaro
Consejera alumna de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia

C. Gabriel Cruz Badillo
Consejero alumno del Plantel “Dr. Ángel Ma. 
Garibay Kintana” de la Escuela Preparatoria

C. Silvia Becerril López
Consejera alumna de la Facultad de 

Lenguas

Toluca, México, 18 de marzo de 2014
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO 
2013-2017 DE LA FACULTAD DE TURISMO Y GASTRONOMÍA, PRESENTADA 
POR LA M. EN A. ELIZABETH LÓPEZ CARRÉ, DIRECTORA DE LA FACULTAD

La  Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la legisla-
ción universitaria, y una vez analizada la pro-
puesta de Plan de Desarrollo 2013-2017 de 
la Facultad de Turismo y Gastronomía, deriva 
las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Estatuto Universitario establece 
un marco normativo para la planeación 
universitaria que exige un desarrollo de 
manera ordenada y racional, a través 
de un sistema organizado y participa-
tivo que fije políticas, objetivos, metas 
y determine estrategias y prioridades, 
asigne recursos, responsabilidades 
y tiempos de ejecución, coordine es-
fuerzos y evalúe resultados.

2. Que en el Artículo 126 del Estatuto Uni-
versitario, fracción I, se establece en 
el sistema de planeación universitaria 
que participará el Consejo Universita-
rio en la discusión y aprobación de los 
planes de desarrollo, en sus correc-
ciones, modificaciones y adiciones, 
así como, en términos de las disposi-
ciones aplicables, en su seguimiento y 
evaluación.

3. Que en el Artículo 126 del Estatuto 
Universitario, fracción III, también se 
señala que en el sistema de planea-
ción universitaria los Consejos de Go-
bierno de los organismos académicos, 
centros universitarios y planteles de la 
Escuela Preparatoria, en el ámbito de 
su competencia participarán en la dis-
cusión y aprobación de los respectivos 

planes, sus correcciones, modificacio-
nes y adiciones, así como, en términos 
de las disposiciones aplicables, en su 
seguimiento y evaluación.

4. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
de la Facultad de Turismo y Gastrono-
mía observa congruencia con los do-
cumentos centrales del quehacer de 
la Institución, el Plan General de De-
sarrollo 2009-2021 y el Plan Rector de 
Desarrollo Institucional 2013-2017. 

5. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
de la Facultad de Turismo y Gastro-
nomía ha incorporado los elementos 
cuantitativos y cualitativos bajo la me-
todología de la planeación estratégica, 
de acuerdo a las demandas de la edu-
cación superior en el ámbito interna-
cional, nacional y estatal.

6. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
de la Facultad de Turismo y Gastro-
nomía se integra por panorama de la 
educación superior, razón y directriz 
del proyecto educativo, ejes transver-
sales del accionar institucional, colum-
nas de desarrollo universitario, sopor-
te del trabajo sustantivo, obligaciones 
del quehacer institucional y por últi-
mo planeación ejecución, evaluación 
y calibración, de igual manera que el 
Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017.

7. Que la presidente del H. Consejo de 
Gobierno de la Facultad de Turismo 
y Gastronomía, M. en A. Elizabeth 
López Carré, entregó el Plan de De-
sarrollo 2013-2017 a la Comisión de 
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Planeación y Evaluación Académica 
e Incorporación de Estudios, para su 
análisis, modificación y correspon-
diente dictamen.

Por lo anterior se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que sea aprobado el Plan de 
Desarrollo 2013-2017 de la Facultad de 
Turismo y Gastronomía presentado por su di-
rectora, M. en A. Elizabeth López Carré.

SEGUNDO. Que el Plan de Desarrollo 2013-
2017 de la Facultad de Turismo y Gastronomía 
es congruente con el Plan General de 
Desarrollo de la Universidad 2009-2021, y 
con el Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017 y contempla su fundamentación, 
así como su instrumentación que iniciará des-
de el momento de su aprobación por parte de 
este Honorable Consejo Universitario.

TERCERO. Que la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Institucional emitió oficio de libe-
ración de la propuesta del Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía una vez que fueron atendidas 
las observaciones de los integrantes de la 
Comisión.

CUARTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía de la Universidad Autónoma del 
Estado de México se elaboren los programas 
operativos y proyectos que se deriven del re-
ferido plan.

QUINTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2013-2017 de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, se difunda y promueva 
para su conocimiento y ejecución entre los 
integrantes de su comunidad.
 

             Facultad de Turismo y Gastronomía
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POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García

Presidente

M. en D. José Benjamín Bernal Suárez

Secretario

Mtro. Werther Juárez Toledo
Director del Plantel “Cuauhtémoc” de la 

Escuela Preparatoria

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de Ingeniería

Dra. Claudia Ortega Ponce
Consejera profesora de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales

C. Iván Garduño Martínez
Consejero alumno de la Facultad de 

Antropología

C. Jesús Torres Figueroa
Consejero alumno de la Facultad de 

Turismo y Gastronomía

C. Alfredo Josué Galeana Salguero
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López  Mateos” de la Escuela Preparatoria

Mtro. Javier Margarito Serrano García
Director de la Facultad de Ciencias de la 

Conducta

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez

Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología

Mtro. Alfonso Archundia Mercado 
Consejero profesor de la Facultad de 

Ciencias de la Conducta

C. Susana Gabriela Gayón Amaro
Consejera alumna de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia

C. Gabriel Cruz Badillo
Consejero alumno del Plantel “Dr. Ángel Ma. 
Garibay Kintana” de la Escuela Preparatoria

C. Silvia Becerril López
Consejera alumna de la Facultad de 

Lenguas

Toluca, México, 18 de marzo de 2014
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO 
2013-2017 DEL PLANTEL “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ” DE LA ESCUELA 
PREPARATORIA, PRESENTADA POR EL M. EN E.S. JOSÉ GONZÁLEZ TORICES, 
DIRECTOR DEL PLANTEL

La  Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la Legislación 
Universitaria, y una vez analizada la propuesta 
de Plan de Desarrollo 2013-2017 del Plantel 
“Sor Juana Inés de la Cruz” de la Escuela 
Preparatoria, deriva las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Estatuto Universitario establece 
un marco normativo para la planeación 
universitaria que exige un desarrollo de 
manera ordenada y racional, a través 
de un sistema organizado y participa-
tivo que fije políticas, objetivos, metas 
y determine estrategias y prioridades, 
asigne recursos, responsabilidades 
y tiempos de ejecución, coordine es-
fuerzos y evalúe resultados.

2. Que en el Artículo 126 del Estatuto Uni-
versitario, fracción I, se establece en 
el sistema de planeación universitaria 
que participará el Consejo Universita-
rio en la discusión y aprobación de los 
planes de desarrollo, en sus correc-
ciones, modificaciones y adiciones, 
así como, en términos de las disposi-
ciones aplicables, en su seguimiento y 
evaluación.

3. Que en el Artículo 126 del Estatuto 
Universitario, fracción III, también se 
señala que en el sistema de planea-
ción universitaria los Consejos de Go-
bierno de los organismos académicos, 
centros universitarios y planteles de la 
Escuela Preparatoria, en el ámbito de 

su competencia participarán en la dis-
cusión y aprobación de los respectivos 
planes, sus correcciones, modificacio-
nes y adiciones, así como, en términos 
de las disposiciones aplicables, en su 
seguimiento y evaluación.

4. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
del Plantel “Sor Juana Inés de la Cruz” 
de la Escuela Preparatoria observa 
congruencia con los documentos cen-
trales del quehacer de la Institución, el 
Plan General de Desarrollo 2009-2021 
y el Plan Rector de Desarrollo Institu-
cional 2013-2017. 

5. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
del Plantel “Sor Juana Inés de la Cruz” 
de la Escuela Preparatoria ha incor-
porado los elementos cuantitativos y 
cualitativos bajo la metodología de la 
planeación estratégica, de acuerdo a 
las demandas de la educación supe-
rior en el ámbito internacional, nacio-
nal y estatal.

6. Que el Plan de Desarrollo 2013-2017 
del Plantel “Sor Juana Inés de la Cruz” 
de la Escuela Preparatoria se integra 
por panorama de la educación supe-
rior, razón y directriz del proyecto edu-
cativo, ejes transversales del accionar 
institucional, columnas de desarrollo 
universitario, soporte del trabajo sus-
tantivo, obligaciones del quehacer 
institucional y por último planeación 
ejecución, evaluación y calibración, de 
igual manera que el Plan Rector de De-
sarrollo Institucional 2013-2017.
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7. Que el presidente del H. Consejo de 

Gobierno del Plantel “Sor Juana Inés 
de la Cruz” de la Escuela Preparatoria, 
M. en E. S. José González Torices, en-
tregó el Plan de Desarrollo 2013-2017 
a la Comisión de Planeación y Evalua-
ción Académica e Incorporación de 
Estudios, para su análisis, modifica-
ción y correspondiente dictamen.

Por lo anterior se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que sea aprobado el Plan de 
Desarrollo 2013-2017 del Plantel “Sor Juana 
Inés de la Cruz” de la Escuela Preparatoria 
presentado por su director, M. en E.S. José 
González Torices.

SEGUNDO. Que el Plan de Desarrollo 2013-
2017 del Plantel “Sor Juana Inés de la Cruz” 
de la Escuela Preparatoria es congruente con 
el Plan General de Desarrollo de la Universidad 
2009-2021, y con el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2013-2017 y contempla su fun-
damentación, así como su instrumentación 

que iniciará desde el momento de su apro-
bación por parte de este Honorable Consejo 
Universitario.

TERCERO. Que la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Institucional emitió oficio de libe-
ración de la propuesta del Plan de Desarrollo 
2013-2017 del Plantel “Sor Juana Inés de la 
Cruz” de la Escuela Preparatoria una vez que 
fueron atendidas las observaciones de los in-
tegrantes de la Comisión.

CUARTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2013-2017 del Plantel “Sor Juana Inés de 
la Cruz” de la Escuela Preparatoria de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
se elaboren los programas operativos y pro-
yectos que se deriven del referido plan.

QUINTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2013-2017 del Plantel “Sor Juana Inés de 
la Cruz” de la Escuela Preparatoria de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
se difunda y promueva para su conocimien-
to y ejecución entre los integrantes de su 
comunidad.

  Plantel “Sor Juana Inés de la Cruz” de la Escuela Preparatoria
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POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO
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Consejero alumno de la Facultad de 

Antropología

C. Jesús Torres Figueroa
Consejero alumno de la Facultad de 
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Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López  Mateos” de la Escuela Preparatoria
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Director de la Facultad de Ciencias de la 
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Ciencias de la Conducta
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Consejero alumno del Plantel “Dr. Ángel Ma. 
Garibay Kintana” de la Escuela Preparatoria
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Consejera alumna de la Facultad de 

Lenguas

Toluca, México, 18 de marzo de 2014
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ESTUDIO 
Y EVALUACIÓN DEL PRIMER INFORME DE ACTIVIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 2013-2017, DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

I. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN

El Honorable Consejo Universitario en sesión 
ordinaria de fecha 28 de febrero del año 2014, 
con fundamento en los artículos 20, 21 frac-
ciones XIII y XIV de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, 99 frac-
ción IV del Estatuto Universitario y 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26 y 27 del Reglamento de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación para 
el Desarrollo Institucional de la UAEM esta-
bleció la Comisión Especial para el Estudio y 
Evaluación del Primer Informe de Actividades 
de la Administración 2013-2017, presentado 
por el Dr. en D. Jorge Olvera García, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación de 
la Universidad.

La Comisión quedó integrada por los si-
guientes representantes de la comunidad 
universitaria:

Consejeros representantes del per-
sonal académico

Mtra. Elizabeth López Carré
Directora de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía

Mtra. Ivett Vilchis Torres 
Directora del Plantel “Dr. Ángel Ma. Garibay 
Kintana” de la Escuela Preparatoria

Mtro. Alejandro Hernández Suárez 
Director de la Facultad de Contaduría y 
Administración

Dr. Enrique Uribe Arzate 
Director de la Facultad de Derecho

Mtra. Gabriela Margarita Pérez Vargas
Consejera profesora de la Facultad de 
Economía

Mtra. Felicitas Vilchis Velázquez 
Consejera profesora representante de los 
planteles de la Escuela Preparatoria

Mtra. Jannet Delfina Salgado Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del Real 
Sánchez
Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología

Consejeros representantes de los 
alumnos

C. Oscar Álvaro Montes de Oca
Consejero alumno de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales

C. Iván Garduño Martínez
Consejero alumno de la Facultad de 
Antropología

C. Jésica Moreno Huitrón
Consejera alumna de la Facultad de Economía

C. Guillermo Mendoza Pardo
Consejero alumno de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño

C. Susana Gabriela Gayón Amaro 
Consejera alumna de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

C. José Luis Álvarez Escobar
Consejero alumno de la Facultad de 
Contaduría y Administración

C. Dante Hernández Gómez
Consejero alumno del Plantel “Texcoco” de la 
Escuela Preparatoria
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C. Gabriel Cruz Badillo
Consejero alumno del Plantel “Dr. Ángel Ma. 
Garibay Kintana” de la Escuela Preparatoria

Consejeros representantes de las aso-
ciaciones titulares del contrato colec-
tivo de trabajo del personal académico 
y administrativo

M.C. Víctor Manuel Pineda Gutiérrez
Consejero representante de la FAAPAUAEM

Lic.  León Carmona Castillo
Consejero representante del SUTESUAEM

II.  INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 

El Mtro. José Benjamín Bernal Suárez, secre-
tario del H. Consejo Universitario, convocó a 
los integrantes de la Comisión Especial para 
el Estudio y Evaluación del Primer Informe 
de Actividades de la Administración 2013-
2017. El día 6 de marzo de 2014 en punto 
de las 11:32 horas, en presencia del secre-
tario de Planeación y Desarrollo Institucional, 
Dr. Manuel Hernández Luna, en su carácter 
de secretario técnico de la Comisión, y del 
Mtro. Ignacio Gutiérrez Padilla, contralor de 
la Universidad, quedaron formal y legalmente 
instalados los trabajos de la Comisión; pos-
teriormente se presentó y aprobó el progra-
ma de actividades y se informó la dinámica 
de trabajo. Estos documentos quedaron in-
tegrados en el Anexo “A”; asimismo se nom-
bró a los moderadores de las sesiones; a la 
Mtra. Elizabeth López Carré, directora de la 
Facultad de Turismo y Gastronomía; a la Mtra. 
Gabriela Margarita Pérez Vargas, consejera 
profesora de la Facultad de Economía y al C. 
Iván Garduño Martínez, consejero alumno de 
la Facultad de Antropología.

III.  PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se informó a la Comisión la dinámica de tra-
bajo a realizar durante los días 20 y 21 de 
marzo del presente año, el cual consistió en 
conocer, estudiar, evaluar y emitir el dicta-
men del Primer Informe de Actividades de la 

Administración 2013-2017, presentado por 
el Dr. en D. Jorge Olvera García, rector de la 
UAEM. En las sesiones de trabajo se obser-
vó el cumplimiento e impacto de las metas 
establecidas en el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2013-2017, con la finalidad de 
evaluar y determinar el avance de los pro-
yectos contemplados en éste, así como de 
las metas alcanzadas conforme a los docu-
mentos que integran el expediente. Las evi-
dencias soporte del informe fueron revisadas 
por la Contraloría Universitaria y obran en 
sus archivos, disponibles para su consulta y 
resguardo.

Los titulares de las dependencias de la 
Administración Central comparecieron ante 
la Comisión, expusieron detalladamente los 
avances de sus respectivas áreas, constan-
do la congruencia con lo dispuesto en el Plan 
General de Desarrollo 2009-2021 y en el Plan 
Rector de Desarrollo Institucional 2013-2017; 
dichas exposiciones se adicionan en el Anexo 
“B”.

Desahogadas las comparecencias de los 
servidores de la Administración Central, los 
integrantes de la Comisión formularon reco-
mendaciones, comentarios y preguntas a las 
que los titulares dieron  respuesta; estas par-
ticipaciones integran el Anexo “C”.

De acuerdo a los resultados derivados del 
estudio y análisis de la información expuesta 
por los titulares de la Administración Central, 
y

CONSIDERANDO

Que el Primer Informe de Actividades de la 
Administración 2013-2017 y sus anexos fue-
ron presentados en tiempo y forma por el Dr. 
en D. Jorge Olvera García en los términos pre-
vistos por la legislación universitaria.

Que en los documentos mencionados se 
identificaron y se valoraron los resultados en 
las funciones establecidas en el Plan Rector 
de Desarrollo Institucional 2013-2017.
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Que se comentó una errata de impresión en 
el Plan Rector de Desarrollo Institucional 2013-
2017, referente a la meta de incremento de 
ingresos propios anuales,  el porcentaje a al-
canzar en el periodo 2013-mayo 2017 será de 
12%, es decir, se trata de una meta acumula-
da y no anual. 

La Comisión Especial para el Estudio y 
Evaluación del Primer Informe de Actividades 
de la Administración 2013-2017 y con base en 
los considerandos,  emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se informa al H. Consejo 
Universitario que, una vez analizado el Primer 
Informe de Actividades de la Administración 
2013-2017, presentado por el Dr. en D. Jorge 
Olvera García, se determina que las acciones 
y desarrollo de actividades realizadas duran-
te el periodo que se informó, así como las 
consideraciones del presente muestran un 
cumplimiento satisfactorio de los proyectos 
establecidos en el Plan General de Desarrollo 
2009-2021 y en el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2013-2017.

SEGUNDO. Se propone al Máximo Órgano de 
Autoridad de la Universidad Autónoma del 
Estado de México la aprobación del Primer 
Informe de Actividades de la Adminis
tración 2013-2017, presentado por el Dr. en 
D. Jorge Olvera García, en virtud de que lo 
informado es muestra del cumplimiento y 
seguimiento del Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2013-2017, que además refrenda 
el humanismo que transforma y forma parte 
del compromiso de la comunidad universita-
ria de estar al servicio de la sociedad, a fin de 
contribuir al logro de nuevas y mejores formas 
de existencia y convivencia humana, y para 
promover una conciencia universal, humanis-
ta, nacional, libre, justa y democrática.

TERCERO. Se aprueba por unanimidad de 
votos el presente dictamen, así como por 
bien cumplida la responsabilidad delegada 
por el pleno del H. Consejo Universitario a 
los integrantes de la Comisión Especial para 
el Estudio y Evaluación del Primer Informe de 
Actividades de la Administración 2013-2017. 
Con base en el Artículo 25 del Reglamento 
anteriormente citado queda disuelta dicha 
Comisión.

POR LA COMISIÓN ESPECIAL DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
PARA EL ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL PRIMER INFORME DE 

ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 2013-2017

Mtro. José Benjamín Bernal Suárez
Secretario del H. Consejo Universitario

Dr. Manuel Hernández Luna
Secretario Técnico de la Comisión

Consejeros representantes del personal académico

Mtra. Elizabeth López Carré
Directora de la Facultad de Turismo y 

Gastronomía

Mtra. Ivett Vilchis Torres 
Directora del Plantel “Dr. Ángel Ma. Garibay 

Kintana” de la Escuela Preparatoria
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Mtro. Alejandro Hernández Suárez 

Director de la Facultad de Contaduría y 
Administración

Mtra. Gabriela Margarita Pérez Vargas
Consejera profesora de la Facultad de 

Economía

Mtra. Jannet Delfina Salgado Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 

Enfermería y Obstetricia

Dr. Enrique Uribe Arzate
Director de la Facultad de Derecho

Mtra. Felicitas Vilchis Velázquez
Consejera profesora de los planteles de la 

Escuela Preparatoria

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez

 Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología

Consejeros representantes de los alumnos

C. Oscar Álvaro Montes de Oca
Consejero alumno de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales

C. Jésica Moreno Huitrón
Consejera alumna de la Facultad de 

Economía

C. Susana Gabriela Gayón Amaro 
Consejera alumna de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia

C. Dante Hernández Gómez
 Consejero alumno del Plantel “Texcoco” de 

la Escuela Preparatoria

C. Iván Garduño Martínez
 Consejero alumno de la Facultad de 

Antropología

C. Guillermo Mendoza Pardo
Consejero alumno de la Facultad de 

Arquitectura y Diseño

C. José Luis Álvarez Escobar
Consejero alumno de la Facultad de 

Contaduría y Administración

C. Gabriel Cruz Badillo
Consejero alumno del Plantel “Dr. Ángel Ma. 
Garibay Kintana” de la Escuela Preparatoria

Consejeros representantes de las organizaciones titulares del contrato colectivo
 de trabajo del personal académico y administrativo, respectivamente

M.C. Víctor Manuel Pineda Gutiérrez
Consejero representante de la FAAPAUAEM

Lic.  León Carmona Castillo
Consejero representante del SUTESUAEM
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADA EN 
INSTITUTO LITERARIO NÚMERO 100, COLONIA CENTRO, TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE 
OLVERA GARCÍA; Y POR OTRA, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COMAHUE, 
ARGENTINA, CON DOMICILIO EN  BUENOS AIRES NO. 1400, (8300),  CIUDAD 
DE NEUQUÉN, REPÚBLICA ARGENTINA, REPRESENTADA POR SU RECTORA 
PROFESORA TERESA PETRONA VEGA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO LA “LA UAEM” Y “LA UNCOMA”, RESPECTIVAMENTE, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I.  DE “LA UAEM”

1. Que es un organismo público descen-
tralizado del estado de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, dotado de plena autonomía en su 
régimen interior, de conformidad con 
lo que disponen los artículos 5 párrafo 
noveno de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México 
y 1 de su ley aprobada por Decreto 
Número 62 de la LI Legislatura local, 
publicada en la Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, en fecha tres 
de marzo de mil novecientos noventa 
y dos.

2. Que de conformidad con lo estipula-
do en el artículo 2 de su ley tiene por 
objeto generar, estudiar, preservar, 
transmitir y extender el conocimiento 
universal y estar al servicio de la so-
ciedad, a fin de contribuir al logro de 
nuevas y mejores formas de existencia 
y convivencia humana, y para promo-
ver una conciencia universal, humanis-
ta, nacional, libre, justa y democrática. 
Asimismo, tiene como fines impartir la 
educación media superior y superior; 
llevar a cabo la investigación humanís-
tica, científica y tecnológica; difundir y 
extender los avances del humanismo, 

la ciencia, la tecnología, el arte y otras 
manifestaciones de la cultura.

3. Que la representación legal de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Mé-
xico, le corresponde a su rector Dr. en 
D. Jorge Olvera García, de conformi-
dad con lo estipulado en el artículo 23 
de la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, y que cuenta 
con las facultades y obligaciones que 
establece el artículo 24 de la citada 
legislación.

4. Que señala como domicilio el ubicado 
en avenida Instituto Literario número 
100 oriente, código postal 50000, To-
luca de Lerdo, estado de México.

II.  DE “LA UNCOMA”

1. Que la Universidad Nacional de Coma-
hue es una persona jurídica de dere-
cho público creada por Ley No. 19117, 
que goza de autonomía y autarquía en 
los términos establecidos por el artícu-
lo 75 inc. 19 de la Constitución Nacio-
nal y la Ley No. 24521.

2. Que son sus fines la promoción, di-
fusión y la preservación de la cultura, 
objetivos que cumple de conformidad 
a los principios declarados en las Ba-
ses de su Estatuto (Ordenanza No. 
0470/2009).
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3. Que su representante legal es la rec-

tora Prof. Teresa Petrona Vega, de 
conformidad a lo establecido por el ar-      
tículo 111 del Estatuto de la Universi-
dad Nacional del Comahue (Ordenan-
za No. 0470/2009).

4. Que señala como domicilio el ubicado 
en Buenos Aires 1400 de la ciudad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén, Re-
pública Argentina.

III.  DE “LAS PARTES”

Que es su voluntad suscribir el presente con-
venio general a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
comunidad con el compromiso de apoyar las 
áreas de interés común.

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifies-
tan su conformidad en sujetarse a lo que es-
tablecen las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El presente convenio general tiene por obje-
to establecer las bases para la realización de 
actividades conjuntas encaminadas a la su-
peración académica; la formación y capacita-
ción profesional; el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología; y la divulgación del conocimien-
to, en todas aquellas áreas de coincidencia 
de sus finalidades e intereses institucionales, 
mediante el planeamiento, programación y 
realización de las acciones de colaboración, 
intercambio y apoyo mutuo que beneficien a 
“LAS PARTES” y a la sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

1.  INTERCAMBIO ACADÉMICO

“LAS PARTES” acuerdan realizar acciones 
orientadas al desarrollo educativo de los alum-
nos, pasantes y del personal a su servicio, 

para llevar a cabo programas específicos de 
docencia, a través de seminarios, cursos de 
actualización, formación profesional, estu-
dios avanzados y otras actividades afines, en 
campos de interés común. Asimismo efectuar 
conjunta y coordinadamente acciones enca-
minadas a desarrollar programas o proyectos 
en áreas de interés común.

2.   INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS 
AVANZADOS

“LAS PARTES” convienen en realizar coordi-
nadamente investigaciones de aplicabilidad 
social y de interés común; para ello, el perso-
nal y alumnos integrados al desarrollo de los 
trabajos derivados del presente convenio ge-
neral tendrán acceso a la información dispo-
nible de cada una de “LAS PARTES”, conforme 
a las políticas que establezcan.

3.   DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades que 
sean necesarias para efectuar eventos de 
difusión y extensión en las áreas de coinci-
dencia institucional, a fin de elevar la calidad 
académica y cultural de sus integrantes y de 
la comunidad en general. Asimismo, colabo-
rarán en la difusión de las actividades que 
realicen derivadas de este convenio, llegando 
si es su voluntad, a publicaciones conjuntas 
producto de las actividades académicas o de 
investigación desarrolladas.

4.   SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS 
PROFESIONALES

“LAS PARTES” convienen otorgar a los alum-
nos y pasantes de ambas universidades la 
oportunidad de poner en práctica los cono-
cimientos adquiridos en las aulas, a través 
del servicio social y las prácticas profesiona-
les, por medio de los programas o proyectos 
acordados con base en los requerimientos de 
las áreas comunes y conforme a la disponibi-
lidad de prestadores, compromisos, disposi-
ciones normativas y políticas que establezcan 
“LAS PARTES”.
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5.    SERVICIOS ACADÉMICO 

– PROFESIONALES

“LAS PARTES” se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico e intercambio 
de servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión 
cultural, para efectos de lograr la óptima ope-
ración del presente convenio general.

6.   SISTEMAS DE INFORMACIÓN

“LAS PARTES” analizarán y en su momen-
to determinarán la conveniencia de llevar a 
cabo programas o acciones de intercambio 
de material bibliográfico y audiovisual, acce-
so a banco de datos, información recíproca 
relacionada con las experiencias en áreas de 
“LAS PARTES” o con el desarrollo de proyec-
tos, con el objeto de fortalecer los servicios 
académicos que apoyen la docencia y a la 
investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento 
del presente convenio general “LAS PARTES” 
acuerdan que se crearán los instrumentos 
adecuados que normen las acciones a se-
guir, mismos que se sujetarán a su espíritu 
y se transformarán en programas de trabajo, 
los cuales incluirán los siguientes aspectos: 
objetivos generales y específicos, actividades 
a desarrollar, calendario de actividades; res-
ponsables de ejecución, seguimiento y eva-
luación; costo, vigencia, jurisdicción y demás 
condiciones que se consideren necesarias.

Previa elaboración escrita de “LAS PARTES”, 
los programas se elevarán a la categoría de 
convenios específicos y serán considerados 
como parte integral del instrumento legal.

CUARTA. LÍMITES Y COSTOS

1. Los gastos de planeación, diseño e 
implementación de los programas se-
rán normados por la capacidad admi-
nistrativa, económica y científica de 
“LA PARTES”.

2. Los costos que se deriven de los apo-
yos que no hayan sido objeto de espe-
cificación previa, serán asumidos por 
cada parte en lo que le corresponde.

3. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios, serán objeto de acuer-
dos específicos entre “LAS PARTES”.

QUINTA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos los 
casos, entre la parte contratante y su perso-
nal respectivo, aun cuando se trate de traba-
jos realizados conjuntamente y que se desa-
rrollen en las instalaciones o con equipo de 
cualesquiera de “LAS PARTES”.

En ningún supuesto podrá considerarse a la 
otra parte como patrón sustituto, quedando 
fuera de toda responsabilidad en asuntos re-
lacionados con dicho personal.

SEXTA. VIGENCIA.

El presente convenio general tendrá una vi-
gencia de cuatro (4) años a partir de su fecha 
de firma y aprobación del Consejo Superior. 
Su terminación anticipada, modificación o ra-
tificación deberá ser solicitada por escrito por 
la parte interesada, contando para tal efecto 
al menos con tres meses de anticipación; los 
convenios específicos y/o acuerdos operati-
vos que se encuentren en realización conti-
nuarán bajo las condiciones originales hasta 
su conclusión.

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio general, convenios es-
pecíficos y/o acuerdos operativos que del 
mismo se deriven, son producto de buena 
fe de “LAS PARTES”, por lo que realizarán 
todas las acciones posibles para su debido 
cumplimiento. En caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre la interpretación o cumpli-
miento, “LAS PARTES” convienen que la re-
solverán de común acuerdo.
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LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO SUSCRIBEN, POR DUPLICADO AL MARGEN DE TODAS LAS 
HOJAS, A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD 
Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA 
PARTE, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

Convienen otorgar a los alumnos y pasantes 
de ambas universidades la oportunidad 
de poner en práctica los conocimientos 
adquiridos en las aulas, a través del servicio 
social y las prácticas profesionales

onvienen realizar  coordina-
damente investigaciones de 
aplicabilidad social y de interés 
común

Se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico 
e intercambio de servicios, 
en las áreas de investigación,    
administración, documenta-
ción y difusión cultural

Acuerdan que se crearán los instrumentos 
adecuados que normen las acciones a 
seguir, mismos que se sujetarán a su espíritu 
y se transformarán en programas de trabajo

Para establecer las bases para 
la realización de actividades 
conjuntas encaminadas a la 
superación académica

POR “LA UNCOMA”
                 

Profesora Teresa Petrona Vega
Rectora                  

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA 
POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE OLVERA GARCÍA; Y POR OTRA EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. ROGELIO FERNANDO 
GARNICA ZALDÍVAR; EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO P. ING. 
ROBERTO RODOLFO LEGORRETA GÓMEZ, Y POR EL PRIMER SÍNDICO 
MUNICIPAL PROFR. JUAN ALFREDO JURADO TREJO, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA UAEM” Y “EL H. 
AYUNTAMIENTO” RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I.   DE “LA UAEM”

1. Que es un organismo público descen-
tralizado del estado de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, dotado de plena autonomía en su 
régimen interior, de conformidad con 
lo que disponen los artículos 5, párrafo 
noveno de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 
1 de su ley aprobada por Decreto Nú-
mero 62 de la LI Legislatura local, pu-
blicada en la Gaceta del Gobierno del 
día 3 de marzo de 1992.

2. Que de acuerdo a lo preceptuado en 
el artículo 2 de su ley tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir 
y extender el conocimiento universal 
y estar al servicio de la sociedad, a 
fin de contribuir al logro de nuevas y 
mejores formas de existencia y con-
vivencia humana, y para promover 
una conciencia universal, humanista, 
nacional, libre, justa y democrática. 
Asimismo, tiene como fines impartir la 
educación media superior y superior; 
llevar a cabo la investigación humanís-
tica, científica y tecnológica; difundir y 
extender los avances del humanismo, 
la ciencia, la tecnología, el arte y otras 
manifestaciones de la cultura.

3. Que el Dr. en D. Jorge Olvera García 
ocupa el cargo de rector de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México 
y es su representante legal en términos 
del artículo 23 de la ley de la propia 
Institución, con las facultades y obliga-
ciones que establece el ordenamiento 
legal citado en su artículo 24.

4. Que señala como domicilio el ubicado 
en avenida Instituto Literario número 
100 Oriente, código postal 50000, To-
luca de Lerdo, estado de México.

II.   DE “EL H. AYUNTAMIENTO”

1. Que es un órgano de gobierno del mu-
nicipio El Oro, estado de México, que 
cuenta con capacidad suficiente para 
celebrar este acto de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 113 de la propia 
Constitución del Estado Libre y Sobe-
rano de México.

2. Que la representación jurídica del mu-
nicipio, en los casos previstos por la 
ley, así como contratar y concertar en 
personificación del Honorable Ayun-
tamiento, y previo acuerdo de éste, 
corresponde al presidente  municipal 
constitucional C. Rogelio Fernando 
Garnica Zaldívar, según lo dispuesto 
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en el artículo 48 fracciones IV y VII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México.

3. Que la validación de los documentos 
oficiales emanados del H. Ayunta-
miento o de cualquiera de sus miem-
bros, corresponde al secretario del H. 
Ayuntamiento P. Ing. Roberto Rodolfo 
Legorreta Gómez, según lo dispues-
to por el artículo 91 fracción V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.

4. Que la procuración, defensa y pro-
moción de los derechos de intereses 
municipales corresponde a su primer 
síndico municipal Profr. Juan Alfredo 
Jurado Trejo según lo dispuesto por el 
artículo 53 fracción I de la Ley Orgá-
nica Municipal del Estado de México.

5. Que señala como domicilio el ubicado 
en Av. Constitución, número 24, co-
lonia Centro, código postal 50600, El 
Oro, estado de México.

III.   DE “LAS PARTES”

Que es su voluntad suscribir el presente con-
venio a fin de contribuir mutuamente en el 
cumplimiento de sus responsabilidades, con-
currir al mejoramiento y superación de la vida 
de la comunidad y comprometerse a apoyar 
las áreas de interés común.

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifies-
tan estar de acuerdo en todo lo que estable-
cen las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene por objeto esta-
blecer las bases para la realización de acti-
vidades conjuntas encaminadas a la supera-
ción académica; la formación y capacitación 
profesional; el desarrollo de la ciencia y la 

tecnología; y la divulgación del conocimien-
to, en todas aquellas áreas de coincidencia 
de sus finalidades e intereses institucionales, 
mediante la planeación, programación y reali-
zación de las acciones de colaboración, inter-
cambio y apoyo mutuo que beneficien a “LAS 
PARTES” y a la sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

1.  INTERCAMBIO ACADÉMICO

“LAS PARTES” acuerdan realizar acciones 
orientadas al desarrollo educativo de los 
alumnos, pasantes y del personal a su servi-
cio, para llevar a cabo programas específicos 
de docencia, a través de seminarios, cursos 
de actualización, formación profesional, estu-
dios avanzados y otras actividades afines, en 
campos de interés común. Asimismo, efec-
tuar conjunta y coordinadamente acciones 
encaminadas a desarrollar programas o pro-
yectos en áreas de interés común.

2.    INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS 
AVANZADOS

“LAS PARTES” convienen realizar, coordina-
damente, investigaciones de aplicabilidad 
social y de interés común; para ello, el per-
sonal y alumnos integrados al desarrollo de 
los trabajos derivados del presente tendrán 
acceso a la información disponible de cada 
una de las partes, conforme a las políticas 
que establezcan.

3.   DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades que 
sean necesarias para efectuar eventos de di-
fusión y extensión en las áreas de coinciden-
cia institucional, a fin de elevar la calidad aca-
démica y cultural de sus integrantes y de la 
comunidad en general. Asimismo, colabora-
rán en la difusión de las actividades que rea-
licen derivadas de este convenio, llegando, 
si es su voluntad, a publicaciones conjuntas 
producto de las actividades académicas o de 
investigación desarrolladas.
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4.    SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS 

PROFESIONALES

“LAS PARTES” convienen otorgar a los alum-
nos y pasantes de “LA UAEM” la oportuni-
dad de poner en práctica los conocimientos 
adquiridos en las aulas, a través del servicio 
social y las prácticas profesionales, por me-
dio de los programas o proyectos acordados 
con base en los requerimientos de las áreas 
de “EL AYUNTAMIENTO” y conforme a la dis-
ponibilidad de prestadores, compromisos, 
disposiciones normativas y políticas que es-
tablezcan “LAS PARTES”.

5.    SERVICIOS ACADÉMICO 
– PROFESIONALES

“LAS PARTES” se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico e intercambio 
de servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión 
cultural, para efectos de lograr la óptima ope-
ración del presente convenio.

6.   SISTEMAS DE INFORMACIÓN

“LAS PARTES” analizarán y en su momen-
to determinarán la conveniencia de llevar a 
cabo programas o acciones de intercambio 
de material bibliográfico y audiovisual, acce-
so a banco de datos, información recíproca 
relacionada con las experiencias en áreas de 
ambas partes o con el desarrollo de proyec-
tos, con el objeto de fortalecer los servicios 
académicos que apoyen la docencia y a la 
investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento del 
presente convenio “LAS PARTES” acuerdan 
que se crearán los instrumentos adecuados 
que normen las acciones a seguir, mismos 
que se sujetarán a su espíritu y se transforma-
rán en programas de trabajo, los cuales inclui-
rán los siguientes aspectos: objetivos gene-
rales y específicos, actividades a desarrollar, 
calendario de actividades; responsables de 

ejecución, seguimiento y evaluación; costo, 
vigencia, jurisdicción y demás condiciones 
que se consideren necesarias.

Previa elaboración escrita de ambas partes, 
los programas se elevarán a la categoría de 
acuerdos operativos y/o convenios específi-
cos y serán considerados como parte integral 
del presente instrumento.

CUARTA. LÍMITES Y COSTOS

1. Los gastos de planeación, diseño e 
implementación de los programas se-
rán normados por la capacidad admi-
nistrativa, económica y científica de 
“LAS PARTES”.

2. Los costos que se deriven de los apo-
yos que no hayan sido objeto de espe-
cificación previa, serán asumidos por 
cada parte en lo que le corresponde.

3. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios serán objeto de acuer-
dos específicos entre “LAS PARTES”.

QUINTA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos los 
casos entre la parte contratante y su personal 
respectivo, aun cuando se trate de trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarro-
llen en las instalaciones o con equipo de cual-
quiera de “LAS PARTES”. En ningún supues-
to podrá considerarse a la otra parte como 
patrón sustituto, quedando fuera de toda 
responsabilidad en asuntos relacionados con 
dicho personal.

SEXTA. VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia a 
partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre del 2015. Su terminación anti-
cipada, modificación o ratificación deberá 
ser solicitada por escrito por la parte inte-
resada, contando para tal efecto al menos 
con treinta días hábiles de anticipación; los 
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acuerdos operativos y/o convenios específi-
cos que se encuentren en realización, conti-
nuarán bajo las condiciones originales hasta 
su conclusión.

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio, los acuerdos operati-
vos y/o convenios específicos que del mismo 

se deriven, son producto de buena fe de “LAS 
PARTES”, por lo que realizarán todas las ac-
ciones posibles para su debido cumplimien-
to. En caso de presentarse alguna discrepan-
cia sobre la interpretación o cumplimiento, 
“LAS PARTES” convienen que la resolverán de 
común acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN DE TODAS LAS 
HOJAS, A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD 
Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA 
SUSCRIBIENTE, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

POR “EL H. AYUNTAMIENTO”

C. Rogelio Fernando Garnica Zaldívar
Presidente Municipal Constitucional

Profr. Juan Alfredo Jurado Trejo
Primer Síndico Municipal

P. Ing. Roberto Rodolfo Legorreta Gómez 
Secretario del Ayuntamiento
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA 
POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE OLVERA GARCÍA; Y POR OTRA EL H. 
AYUNTAMIENTO DE JOQUICINGO, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. AUGUSTO 
GONZÁLEZ PÉREZ, ASISTIDO POR EL PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL LIC. 
JOSAFAT ARZATE QUIÑONES Y POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
PROFR. ARTURO LARA ROSAS, QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁN “LA UAEM” Y “EL AYUNTAMIENTO” RESPECTIVAMENTE, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I.  DE “LA UAEM”

1. Que es un organismo público descen-
tralizado del estado de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, dotado de plena autonomía en su 
régimen interior, de conformidad con 
lo que disponen los artículos 5, párrafo 
noveno de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 
1 de su ley aprobada por Decreto Nú-
mero 62 de la LI Legislatura local, pu-
blicada en la Gaceta del Gobierno del 
día 3 de marzo de 1992.

2. Que de acuerdo a lo preceptuado en 
el artículo 2 de su ley tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir 
y extender el conocimiento universal 
y estar al servicio de la sociedad, a 
fin de contribuir al logro de nuevas y 
mejores formas de existencia y con-
vivencia humana, y para promover 
una conciencia universal, humanista, 
nacional, libre, justa y democrática. 
Asimismo, tiene como fines impartir la 
educación media superior y superior; 
llevar a cabo la investigación humanís-
tica, científica y tecnológica; difundir y 
extender los avances del humanismo, 
la ciencia, la tecnología, el arte y otras 
manifestaciones de la cultura.

3. Que el Dr. en D. Jorge Olvera García 
ocupa el cargo de rector de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México 
y es su representante legal en términos 
del artículo 23 de la ley de la propia 
Institución, con las facultades y obliga-
ciones que establece el ordenamiento 
legal citado en su artículo 24.

4. Que señala como domicilio el ubicado 
en avenida Instituto Literario número 
100 Oriente, código postal 50000, To-
luca de Lerdo, Estado de México.

II.   DE “EL AYUNTAMIENTO”

1. Que es un órgano de gobierno del 
municipio de Joquicingo, estado de 
México, que cuenta con capacidad 
suficiente para celebrar este acto de 
conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 
113 de la propia Constitución del Esta-
do Libre y Soberano de México.

2. Que la representación jurídica del mu-
nicipio, en los casos previstos por la 
ley, así como contratar y concertar en 
personificación del Honorable Ayun-
tamiento, y previo acuerdo de este, 
corresponde al Presidente  Municipal 
Constitucional C. Augusto González 
Pérez, según lo dispuesto en el artículo 
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48 fracciones IV y VII de la Ley Orgá-
nica Municipal del Estado de México.

3. Que la procuración, defensa y pro-
moción de los derechos de intereses 
municipales corresponde a su Primer 
Síndico Municipal Lic. Josafat Arzate 
Quiñones  según lo dispuesto por el 
artículo 53 fracción I de la Ley Orgá-
nica Municipal del Estado de México.

4. Que la validación de los documentos 
oficiales emanados del H. Ayunta-
miento o de cualquiera de sus miem-
bros, corresponde al Secretario del H. 
Ayuntamiento Profr. Arturo Lara Ro-
sas, según lo dispuesto por el artículo 
91 fracción V de la Ley Orgánica Muni-
cipal del Estado de México.

5. Que señala como domicilio el ubicado 
en la calle Morelos esquina Melchor 
Ocampo S/N Joquicingo.

III.   DE “LAS PARTES”

I. Que es su voluntad suscribir el presente 
convenio, a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilida-
des, concurrir al mejoramiento y supera-
ción de la vida de la comunidad y com-
prometerse a apoyar las áreas de interés 
común.

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifies-
tan estar de acuerdo en todo lo que estable-
cen las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene por objeto esta-
blecer las bases para la realización de acti-
vidades conjuntas encaminadas a la supera-
ción académica; la formación y capacitación 
profesional; el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología; y la divulgación del conocimien-
to, en todas aquellas áreas de coincidencia 
de sus finalidades e intereses instituciona-
les, mediante la planeación, programación y 

realización de las acciones de colaboración, 
intercambio y apoyo mutuo que beneficien a 
“LAS PARTES” y a la sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

1.  INTERCAMBIO ACADÉMICO

“LAS PARTES” acuerdan realizar acciones 
orientadas al desarrollo educativo de los 
alumnos, pasantes y del personal a su servi-
cio, para llevar a cabo programas específicos 
de docencia, a través de seminarios, cursos 
de actualización, formación profesional, estu-
dios avanzados y otras actividades afines, en 
campos de interés común. Asimismo, efec-
tuar conjunta y coordinadamente acciones 
encaminadas a desarrollar programas o pro-
yectos en áreas de interés común.

2.   INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS 
AVANZADOS

“LAS PARTES” convienen realizar coordina-
damente investigaciones de aplicabilidad 
social y de interés común; para ello, el per-
sonal y alumnos integrados al desarrollo de 
los trabajos derivados del presente, tendrán 
acceso a la información disponible de cada 
una de las partes conforme a las políticas que 
establezcan.

3.  DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades que 
sean necesarias para efectuar eventos de di-
fusión y extensión en las áreas de coinciden-
cia institucional, a fin de elevar la calidad aca-
démica y cultural de sus integrantes y de la 
comunidad en general. Asimismo, colabora-
rán en la difusión de las actividades que rea-
licen derivadas de este convenio, llegando, 
si es su voluntad, a publicaciones conjuntas 
producto de las actividades académicas o de 
investigación desarrolladas.

4.   SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS 
PROFESIONALES

“LAS PARTES” convienen otorgar a los alum-
nos y pasantes de “LA UAEM” la oportunidad 
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de poner en práctica los conocimientos ad-
quiridos en las aulas, a través del servicio 
social y las prácticas profesionales, por me-
dio de los programas o proyectos acordados 
con base en los requerimientos de las áreas 
de “EL AYUNTAMIENTO” y conforme a la dis-
ponibilidad de prestadores, compromisos, 
disposiciones normativas y políticas que es-
tablezcan “LAS PARTES”.

5.    SERVICIOS ACADÉMICO 
– PROFESIONALES

“LAS PARTES” se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico e intercambio 
de servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión 
cultural, para efectos de lograr la óptima ope-
ración del presente convenio.

6.  SISTEMAS DE INFORMACIÓN

“LAS PARTES” analizarán y en su momen-
to determinarán la conveniencia de llevar a 
cabo programas o acciones de intercambio 
de material bibliográfico y audiovisual, acce-
so a banco de datos, información recíproca 
relacionada con las experiencias en áreas de 
ambas partes o con el desarrollo de proyec-
tos, con el objeto de fortalecer los servicios 
académicos que apoyen la docencia y a la 
investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento 
del presente convenio “LAS PARTES” acuer-
dan que se crearán los instrumentos ade-
cuados que normen las acciones a seguir, 
mismos que se sujetarán a su espíritu y se 
transformarán en programas de trabajo, los 
cuales incluirán los siguientes aspectos: ob-
jetivos generales y específicos, actividades 
a desarrollar, calendario de actividades; res-
ponsables de ejecución, seguimiento y eva-
luación; costo, vigencia, jurisdicción y demás 
condiciones que se consideren necesarias.

Previa elaboración escrita de ambas par-
tes, los programas se elevarán a la catego-
ría de acuerdos operativos y/o convenios 

específicos y serán considerados como parte 
integral del presente instrumento.

CUARTA. LÍMITES Y COSTOS

1. Los gastos de planeación, diseño e 
implementación de los programas se-
rán normados por la capacidad admi-
nistrativa, económica y científica de 
“LAS PARTES”.

2. Los costos que se deriven de los apo-
yos que no hayan sido objeto de espe-
cificación previa, serán asumidos por 
cada parte en lo que le corresponde.

3. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios serán objeto de acuer-
dos específicos entre “LAS PARTES”.

QUINTA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos los 
casos entre la parte contratante y su personal 
respectivo, aun cuando se trate de trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarro-
llen en las instalaciones o con equipo de cual-
quiera de “LAS PARTES”. En ningún supues-
to podrá considerarse a la otra parte como 
patrón sustituto, quedando fuera de toda 
responsabilidad en asuntos relacionados con 
dicho personal.

SEXTA. VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia a 
partir de la fecha de su firma y hasta el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil quince. Su 
terminación anticipada, modificación o ratifi-
cación deberá ser solicitada por escrito por 
la parte interesada, contando para tal efecto 
al menos con treinta días hábiles de anticipa-
ción; los acuerdos operativos y/o convenios 
específicos que se encuentren en realización, 
continuarán bajo las condiciones originales 
hasta su conclusión.

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio, los acuerdos operati-
vos y/o convenios específicos que del mismo 
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se deriven, son producto de buena fe de “LAS 
PARTES”, por lo que realizarán todas las ac-
ciones posibles para su debido cumplimiento. 
En caso de presentarse alguna discrepancia 

sobre la interpretación o cumplimiento, “LAS 
PARTES” convienen que la resolverán de co-
mún acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN DE TODAS LAS 
HOJAS, A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD 
Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA 
SUSCRIBIENTE, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

POR “EL AYUNTAMIENTO”

C. Augusto González Pérez
Presidente Municipal Constitucional

Lic. Josafat Arzate Quiñones

Primer Síndico Municipal

Profr. Arturo Lara Rosas

Secretario del Ayuntamiento
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CONVENIO
GENERAL DE
COLABORACIÓN
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA

Y EL
DEL ESTADO DE MÉXICO

H. AYUNTAMIENTO DE

JOQUICINGO
Tiene como objeto establecer las bases para la realización 
de actividades conjuntas encaminadas a la superación 
académica; la formación y capacitación profesional; el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología; y la divulgación del 
conocimiento

INTERCAMBIO ACADÉMICO

programas específicos de docencia, a través de 
seminarios, cursos de actualización, formación 
profesional, estudios avanzados y otras actividades 
afines, en campos de interés común

INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS

convienen realizar coordinadamente investigaciones de 
aplicabilidad social y de interés común

DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

efectuar eventos de difusión y extensión en las áreas de 
coincidencia institucional, elevar la calidad académica y 
cultural de sus integrantes y de la comunidad en general. 
Asimismo, colaborarán en la difusión de las actividades

SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES

oportunidad de poner en práctica los conocimientos 
adquiridos en las aulas, a través del servicio social y las 
prácticas profesionales

SERVICIOS ACADÉMICO – PROFESIONALES

prestarse mutuamente asesoría, apoyo técnico e 
intercambio de servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión cultural

SISTEMAS DE INFORMACIÓN

programas o acciones de intercambio de material 
bibliográfico y audiovisual, acceso a banco de datos, 
información recíproca relacionada con las experiencias 
en áreas de ambas partes o con el desarrollo de 
proyectos
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CONVENIO ADICIONAL PARA EL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO (UAEM) Y 
LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE OMSK F. M. DOSTOYEVSKI

El presente convenio adicional que celebran: 
por una parte, la Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEM), representada por 
su rector Dr. en D, Jorge Olvera García; y por 
otra, la Universidad Estatal de OMSK F. M. 
Dostoyevski, representada por su rector Dr. 
en Ciencias Físicas y Matemáticas Vladimir 
Strunin, y tiene su finalidad en confirmar in-
tenciones de colaboración de las partes que,

MANIFIESTAN

Que el Centro Universitario Tenancingo de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
y la cátedra de Etnología, Antropología y 
Arqueología de la Universidad  Estatal de 
Omsk F. M. Dostoyevski tienen a su cargo la 
investigación, la enseñanza y la vinculación 
en la arqueología, entre otras actividades. La 
función de colaborar con las administracio-
nes públicas, instituciones y otras universida-
des con la finalidad de elaborar, participar y 
ejecutar planes y acciones que contribuyan al 
progreso de la ciencia, de la difusión de la cul-
tura y el desarrollo de las sociedades estipula:

• Expediciones arqueológicas conjuntas;

• Elaboración y ejecución de ciclos de 
conferencias sobre la antropología re-
gional y universal en el marco de planes 
de estudios de ambas universidades;

• Elaboración, ejecución y defensa de in-
vestigaciones científicas y trabajos de 
máster bajo la dirección de dos tutores 
pertenecientes a ambas universidades 
respectivamente;

• Actividad editorial conjunta y publica-
ción de memorias anuales dedicadas a 
los resultados de proyectos conjuntos;

• Organización de exposiciones a niveles 
universitario y regional dedicadas a los 
resultados de investigaciones.

Que ambas entidades con programas educa-
tivos dependientes de sus instituciones son 
conscientes de las afinidades que las apro-
ximan a ambas en aspectos académicos, de 
investigación y vinculación y están animadas 
por el propósito de dar un creciente conteni-
do a los vínculos de amistad, entendimiento 
y colaboración existente, y de establecer las 
bases sobre las cuales se ordenen, fortalez-
can e incrementen sus relaciones en los ám-
bitos educativo, científico y cultural.

Que el presente convenio adicional fue 
concretado en el marco de colaboración 
conjunta entre el Dr. en D. Jorge Olvera 
García, rector de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, y el Dr. en Ciencias 
Físicas y Matemáticas Vladimir Strunin, rec-
tor de la Universidad Estatal de Omsk F. M. 
Dostoyevski como representantes legales de 
ambas instituciones.

Y es por ello que ambas partes concluyen en 
firmar el presente convenio adicional de co-
laboración en la ciudad de Toluca, municipio 
del estado de México el 19 de diciembre de 
2013 y en la ciudad de Omsk, de la región de 
Omsk, el 29 de octubre de 2013.

Vladimir Strunin
Rector

Jorge Olvera García
Rector                                                              
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Honorable Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 8, 9, 
11 y 21 fracción XIII de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México; 1, 2, 3, 3 
Bis, 4, 15, 25 y 31 fracción III del Estatuto 
Universitario; 1, 3 y 5 fracción V, 48 Bis, 48 Bis 
1, 48 Bis 2, 49, 50, 51, 52 y 53 del Reglamento del 
Reconocimiento al Mérito Universitario y las 
bases de la Convocatoria para el Otorgamiento 
de la Nota al Servicio Universitario 2013, y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Autónoma del Estado de 
México es un organismo público descen-
tralizado del Estado de México, establecido 
mediante ley aprobada por la LI Legislatura 
del Estado de México y reconocida en el ar-
tículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, dotada de 
plena autonomía en su régimen interior en 
todo lo concerniente a sus aspectos acadé-
mico, técnico, de gobierno, administrativo y 
económico.

Que la Universidad impulsa y promueve los 
valores y principios entre sus integrantes, 
además de reconocer públicamente los méri-
tos de entrega, lealtad, permanencia, arraigo, 
servicio de y para los universitarios, y a toda 
persona que cumpla con los elementos nece-
sarios para ser merecedores de tal distinción, 
que hayan demostrado un compromiso per-
sonal y absoluto. 

Que en el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2013-2017, dentro del aparta-
do correspondiente a las Obligaciones del 
Quehacer Institucional se ha resaltado la 
actualización permanente de los lineamien-
tos que rigen a nuestra Alma Máter, para dar 

cuenta de la pertinencia legal en cada activi-
dad de la actual Administración, fortaleciendo 
el humanismo a través del reconocimiento a 
los integrantes de la comunidad universitaria. 

Que el pasado 25 de octubre en sesión ordi-
naria del H. Consejo Universitario se aprobó 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Reglamento 
del Reconocimiento al Mérito Universitario de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
mismo que establece la creación de la Nota 
al Servicio Universitario como un galardón 
destinado a reconocer al personal adminis-
trativo de confianza que labora en nuestra 
Institución. 

Que la Comisión del Mérito Universitario, reu-
nida en sesión ordinaria de fecha 14 de marzo 
de 2014 con el propósito de analizar y dictami-
nar sobre las propuestas enviadas por los HH. 
Consejos de Gobierno de organismos acadé-
micos, planteles de la Escuela Preparatoria y 
de centros universitarios UAEM, y por parte 
del Señor Rector para los administrativos de 
confianza que dependen de la Administración 
Central, informa a esta máxima autoridad de 
la Universidad que, una vez analizados los cu-
rrículum vítae de los postulados para recibir la 
Nota al Servicio Universitario 2013, así como 
constatado con los documentos probatorios 
fehacientes que cubren los requisitos, emite 
el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Que sea otorgada la Nota al Servicio 
Universitario 2013 por contar con al menos 
10 años ininterrumpidos al servicio de la 
Universidad, haber desarrollado sus labores 
de forma excepcional, ser de reconocida ho-
norabilidad, mostrar lealtad a la Institución 
con un expediente laboral intachable y 

DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO 
RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE LA NOTA AL SERVICIO UNIVERSITARIO 
2013, A LOS INTEGRANTES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA
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demostrar un profundo arraigo de los princi-
pios y valores universitarios, a los siguientes 
trabajadores administrativos de confianza:

I.  De los Planteles de la Escuela Preparatoria:

1. Plantel “Lic. Adolfo López Mateos” de 
la Escuela Preparatoria. Desierta.

2. Plantel “Nezahualcóyotl” de la Escuela 
Preparatoria. Desierta.

3. Plantel “Cuauhtémoc” de la Escuela 
Preparatoria. Desierta. 

4. Plantel “Ignacio Ramírez Calzada” de 
la Escuela Preparatoria, el C. Alejandro 
Alberto Gutiérrez Gómez.

5. Plantel “Dr. Ángel Ma. Garibay Kintana” 
de la Escuela Preparatoria. Desierta.

6. Plantel “Dr. Pablo González Casanova” 
de la Escuela Preparatoria, el Lic. Ser-
gio Anaya Mendoza.

7. Plantel “Sor Juana Inés de la Cruz” de 
la Escuela Preparatoria. Desierta.

8. Plantel “Texcoco” de la Escuela Prepa-
ratoria, el C. Héctor Cerón Méndez.

9. Plantel “Isidro Fabela Alfaro” de la Es-
cuela Preparatoria. Desierta.

II.   De los Organismos Académicos:

1. Facultad de Antropología. Desierta.

2. Facultad de Artes, la C.P. Leticia Gon-
zález Morales.

3. Facultad de Arquitectura y Diseño, el 
C. José Luis Alpízar Aguirre.

4. Facultad de Ciencias, el C.P. Ignacio 
Ávila Benítez.

5. Facultad de Ciencias Agrícolas, el C.P. 
Román Juan Apolinar Padilla.

6. Facultad de Ciencias de la Conducta, 
el C. Jesús Nava García.

7. Facultad de Ciencias Políticas y  So-
ciales, el C. Leonardo Lorenzo Ruiz         
Sánchez. 

8. Facultad de Contaduría y Adminis-
tración, la C.P. Ángela Cecilia Osorio        
Solano.

9. Facultad de Derecho, el C. Domingo 
Melitón Sánchez Rosales.

10. Facultad de Economía, la  Lic. Esme-
ralda Herrera Romero.

11. Facultad de Enfermería y Obstetricia. 
Desierta.

12. Facultad de Geografía, la C. Roxana 
Mirelle González Mojica.

13. Facultad de Humanidades. Desierta.

14. Facultad de Ingeniería, la C.P. Marta 
Solórzano Bárcenas.

15. Facultad de Lenguas. Desierta.

16. Facultad de Medicina. Desierta.

17. Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, el Mtro. Manuel Casimiro 
Villa Contreras.

18. Facultad de Odontología, la Lic. Diana 
Copelia Hernández Orta.

19. Facultad de Planeación Urbana y Re-
gional. Desierta.

20. Facultad de Química, el C. Juan Manuel 
Méndez Rodríguez.

21. Facultad de Turismo y Gastronomía, la 
C.P. Martha Bejarano Rodríguez.



42
III.  De los Centros Universitarios UAEM:

1. Centro Universitario UAEM Amecame-
ca. Desierta.

2. Centro Universitario UAEM Atlacomul-
co, la C. Claudia Saldívar Caballero.

3. Centro Universitario UAEM Ecatepec, 
el Mtro. Carlos Martín Cedillo Garrido.

4. Centro Universitario UAEM Temascal-
tepec. Desierta.

5. Centro Universitario UAEM Tenancin-
go, la C. María Guadalupe Silva Torres.

6. Centro Universitario UAEM Texcoco, el 
Lic. Miguel Ángel Villavicencio Astivia.

7. Centro Universitario UAEM Valle de 
Chalco, el Lic. José Andrés Rodrigo Ga-
licia Trujano. 

8. Centro Universitario UAEM Valle de 
México, la C. Gloria Zamudio Villarreal.

9. Centro Universitario UAEM Valle de 
Teotihuacan, la C. Belem Carbajal 
Barroso.

10. Centro Universitario UAEM Zumpan-
go, el Ing. Armando Leal Cruz.

IV.   De las Unidades Académicas Profesionales:

1. Unidad Académica Profesional Cuau-
titlán Izcalli. Desierta.

2. Unidad Académica Profesional Chi-
malhuacán. Desierta.

3. Unidad Académica Profesional Hue-
huetoca. Desierta.

4. Unidad Académica Profesional Ne-
zahualcóyotl. Desierta.

5. Unidad Académica Profesional Tian-
guistenco. Desierta.

V.   De los Institutos:

1. Instituto de Estudios sobre la Univer-
sidad, la C. María Estela Reyes Retana        
Espinosa.

2. Instituto de Ciencias Agropecuarias 
y Rurales, la C. Graciela Campuzano 
González.

VI.  De las dependencias de la Administración 
Central

1. Secretaría de Administración, la C.P. 
Ausencia Aguirre Faustino. 

2.  Secretaría de Cooperación Internacio-
nal, la Lic. Susana Celia Iglesias Mejía.

3. Secretaría de Docencia, el Dr. Sergio 
Sánchez Galindo.

4. Secretaría de Difusión Cultural, la C. 
Eva Laura Rojas Almazán. 

5. Secretaría de Extensión y Vinculación, 
la Mtra. María de los Ángeles Rocío 
Santos  Hernández. 

6. Secretaría de Investigación y  Estudios 
Avanzados, la Mtra. Dulce María Gua-
dalupe  Maya Conzuelo. 

7. Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Institucional, la Lic. Bárbara Dafné Ber-
deja  Hernández.

8. Secretaría de Rectoría, la C. Bertha 
María Conzuelo González.

9. Secretaría Técnica del Gabinete. 
Desierta.

10. Contraloría Universitaria, la C. Marcela 
Elia Díaz Mancilla.

11. Dirección General de Comunicación 
Universitaria, la C.P. María del Socorro 
Briseño González.
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12. Dirección General de Centros Univer-

sitarios UAEM y Unidades Académi-
cas  Profesionales, la Mtra. Ana Lorena 
Maya Gómez.

13. Oficina del Abogado General. Desierta.

VII.  De las asociaciones del personal acadé-
mico y administrativo.

1. Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, el C. Celestino 
Montes de Oca Rodríguez.

2. Federación de Asociaciones Autóno-
mas del Personal Académico de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México. Desierta.

POR LA COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO DEL 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García

Presidente

M. en D. José Benjamín Bernal Suárez

Secretario

Mtra. Ivett Vilchis Torres
Directora del Plantel “Dr. Ángel Ma. Garibay 

Kintana” de la Escuela Preparatoria

C. Kennia Lizeth Aguirre Benítez
Consejera alumna de la Facultad de Arqui-

tectura y Diseño 

Mtra. Felicitas Vilchis Velázquez
Consejera profesora de los

planteles de la Escuela Preparatoria

C. Diana Denisse Lopeztello Villavicencio
Consejera alumna de la  Facultad de Geo-

grafía

Toluca, México, 14 de marzo de 2014
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA COMPAÑÍA UNIVERSITARIA DE 
TEATRO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO

Dr. en D. Jorge Olvera García, Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
con fundamento en lo dispuesto por los ar-   
tículos 1, 2, 3, 19 fracción II; 23, 24 fracciones 
I, III, IV, V, XIV y XV; 34, 35, 36 fracción II y 
37 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México; 1, 2, 3, 3 Bis, 133, 134 y 
136 del Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Autónoma del Estado de 
México es un organismo público descentrali-
zado del Estado de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, dotado de plena 
autonomía en su régimen interior, de confor-
midad con lo que disponen los artículos 5° 
párrafo séptimo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 1 de su 
ley aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta del 
Gobierno del día 3 de marzo de 1992.

Que de acuerdo a lo preceptuado en el ar-
tículo 2 de su ley, la Universidad tiene por 
objeto generar, estudiar, preservar, transmitir 
y extender el conocimiento universal y estar 
al servicio de la sociedad, a fin de contribuir 
al logro de nuevas y mejores formas de exis-
tencia y convivencia humana, y para promo-
ver una conciencia universal, humanista, na-
cional, libre, justa y democrática. Asimismo, 
tiene como fines impartir la educación media 
superior y superior; llevar a cabo la investiga-
ción humanística, científica y tecnológica; di-
fundir y extender los avances del humanismo, 
la ciencia, la tecnología, el arte y otras mani-
festaciones de la cultura.

Que atendiendo a la naturaleza jurídica que 
corresponde a cada uno de los órganos 
de autoridad universitaria y los postulados 
inscritos en la legislación universitaria, tie-
nen ámbitos de competencia, facultades y 

obligaciones, establecidos en la ley de la 
Universidad, el Estatuto Universitario y regla-
mentos derivados.

Que el patrimonio de la Universidad está des-
tinado al cumplimiento de su objeto y fines, 
sin otra limitante que lo previsto en su ley, por 
lo que es deber de la Universidad su preser-
vación, administración e incremento, sin otra 
limitación que la naturaleza de los bienes, el 
régimen jurídico que les es aplicable y la ob-
servancia de la reglamentación universitaria 
expedida para tal efecto.

Que el Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017 bajo el proyecto “Humanismo que 
Transforma”, propone a la comunidad univer-
sitaria enfatizar el carácter humanístico de 
la universidad pública, con una educación 
orientada a la formación de seres humanos 
íntegros, ciudadanos y profesionales capa-
ces de abordar con responsabilidad ética, la 
transformación de la vida social.

Que para el logro de sus objetivos, el proyec-
to “Humanismo que Transforma” propone im-
pulsar y constituir a la Universidad Autónoma 
del Estado de México como el espacio ideal 
para la libre expresión, examen y discusión 
de las ideas, el cultivo de las artes, la cien-
cia y la cultura; generadora de conocimiento 
pertinente, libre y plural; así mismo, promover 
una formación profesional para la ciudadanía 
mundial, como una educación que invita a 
todos a descubrir y participar sobre las rea-
lidades de otros contextos; una educación 
orientada al desarrollo sostenible, la paz, la 
prevención de conflictos y la preparación 
multilingüe e intercultural, y redimensionar la 
labor universitaria, considerando a la comuni-
dad en su conjunto y en sus diferencias inhe-
rentes, donde la diversidad y la pluralidad sea 
parte del patrimonio institucional y se priorice 
el desarrollo humano integral.
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Que el artículo 58 del Acuerdo por el que se 
Actualiza la Estructura Orgánico – Funcional 
de la Administración Central de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, en vigor, fa-
culta a la Secretaría de Difusión Cultural para 
divulgar las manifestaciones del humanismo, 
de la ciencia, de la tecnología y de la cultura 
impulsando las formas de expresión cultu-
ral y artística, y preservando los bienes que 
constituyen el acervo humanístico, científico 
tecnológico, estético y de todas las manifes-
taciones de la cultura.

Que la Compañía Universitaria de Teatro, no 
se ha reconocido ni establecido formalmen-
te, ha contribuido mucho al quehacer cultu-
ral universitario montando más de 30 obras 
distintas. En 1990 se montó el drama de La 
grieta, con la cual la Compañía Universitaria 
de Teatro ganó el primer lugar en el Concurso 
Estatal de Teatro en 1992.

Que los actores integrantes de la Compañía 
Universitaria de Teatro de la UAEM a partir de 
1977, se ha destacado en sus actividades ar-
tísticas relacionadas con la expresión corpo-
ral, análisis del teatro, actuación, historia del 
teatro y realización de escenografía.

Que la actividad teatral de la UAEM debe se-
guir formando parte del patrimonio cultural 
vivo de la Institución; deberá ser fortalecida 
en su conjunto hasta lograr crear y difundir un 
repertorio anual estable, que además de su 
localidad, se convierta en una organización, 
llámesele compañía, generadora de especta-
dores extra muro a través de temporadas y 

giras en diversas comunidades del país y del 
extranjero, pero que además, sea plenamente 
reconocida. 

Que la construcción del repertorio, además de 
ser un componente artístico, deberá respon-
der a una misión social que se fundamente en 
tres conceptos: el discurso teatral, formación 
de públicos y la alternancia como estrategia 
de oferta y distribución con montajes que 
consideren el patrimonio universal del teatro, 
el teatro mexicano y el teatro contemporáneo. 

Que estos espectáculos culturales necesita-
rán de una organización comprometida que 
involucre selectivamente, la participación del 
elenco en todos los repartos de acuerdo a las 
necesidades, de manera que pueda garanti-
zarse la articulación estética y ética del reper-
torio, la estabilidad de un repertorio perfecti-
ble durante varios años y una programación 
alternante que vaya construyendo una oferta 
teatral diversa en una distribución geográfica 
que signifique una verdadera presencia local, 
nacional e internacional.

Que resulta de superior interés cultural para la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
el contar con compañía universitaria de teatro 
formalmente constituida y organizada, para 
promover la difusión del teatro como una de 
las expresiones artísticas del humanismo, y 
con ello impulsar el posicionamiento de nues-
tra Máxima Casa de Cultura. 

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien ex-
pedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA COMPAÑÍA UNIVERSITARIA DE 
TEATRO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 1. En lo sucesivo se establece la 
Compañía Universitaria de Teatro de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
la cual estará adscrita a la Secretaría de 
Difusión Cultural.

Artículo 2. La Compañía Universitaria de 
Teatro de la Universidad Autónoma del 
Estado de México tendrá por objeto los si-
guientes fines:
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I. Integrar un elenco  profesional de 

repertorio.

II. Fomentar y desarrollar proyectos que 
fortalezcan la identidad cultural de la 
comunidad universitaria.

III. Crear y actualizar el programa de forta-
lecimiento de la actividad teatral de la 
Universidad.

IV. Crear y mantener la identidad de la cul-
tura universitaria en el ejercicio vivo de 
su patrimonio tradicional.

V. Generar una dinámica de renovación 
artística continua que ha mantenido vi-
gente la relación teatro-sociedad.

VI. Mantener la unidad de la comunidad 
artística universitaria.

VII. Consolidar su función social.

VIII. Crear y fortalecer nuevos públicos, pero 
sobre todo, recuperar al espectador.

IX. Abrir escenarios de trabajo para cua-
dros profesionales formados en la 
institución.

X. Fortalecer la infraestructura teatral.

XI. Mantener y nutrir la participación del 
público existente y abrir la distribución 
del proceso teatral al crecimiento de 
nuevos públicos. 

XII. Los demás que establezca el progra-
ma de fortalecimiento de la actividad 
teatral.

Artículo 3. Para desarrollar sus funciones, 
la Compañía Universitaria de Teatro de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
contará por lo menos con la siguiente estruc-
tura organizacional:

I. Consejo Directivo;

II. Consejo Artístico Asesor;

III. Dirección artística;

IV. Coordinación ejecutiva y administrativa;

V. Área técnica;

VI. Técnicos eventuales;

VII. Coordinación del elenco;

VIII.  Área de programación, organización y 
difusión;

IX. Área de diseño de imagen;

X. Área de literatura;

XI. Artistas invitados; y

XII. Los demás que establezca la legis-
lación universitaria, así como los que 
sean necesarios para el desarrollo del 
objeto y fines institucionales.

Artículo 4. El Consejo Directivo es el órgano de 
mayor jerarquía de la Compañía Universitaria 
de Teatro de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, establecerá los planes, 
programas y proyectos para alcanzar sus fi-
nes, dependerá de éste la aprobación del 
plan de trabajo anual, lo evaluará y gestionará 
sus recursos. 

Artículo 5. El Consejo Directivo estará con-
formado por los titulares de la Secretaría 
de Difusión Cultural, de la Dirección 
de Promoción Artística, de la Dirección 
de la Facultad de Humanidades, de la 
Coordinación de la Licenciatura en Artes 
Teatrales de la Facultad de Humanidades y 
del Departamento de Información Cultural e 
Infraestructura Artística, dependiente de la 
Dirección de Promoción Artística.

Artículo 6. El Consejo Artístico Asesor es el 
órgano consultivo que encargado de diseñar 
las políticas de integración de los equipos ar-
tísticos, del repertorio y su correspondiente 
evaluación. 
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Artículo 7. El Consejo Artístico Asesor esta-
rá integrado por artistas notables del elenco 
permanente en conjunto con personal de la 
Secretaría de Difusión Cultural. 

Artículo 8. La Dirección Artística será la ins-
tancia encargada de establecer los criterios 
generales que orienten el desarrollo de la pro-
puesta escénica y dirigirá principalmente, su 
difusión. 

Este cargo lo ocupará un integrante del elen-
co, o bien, un reconocido director invitado.

Artículo 9. La Coordinación Ejecutiva y 
Administrativa será la instancia que podrá 
participar en la toma de decisiones con el 
Director Artístico y el Consejo Artístico Asesor, 
y tendrá a su cargo la gestión de recursos 
para los proyectos que se aprueben por el 
Consejo Directivo, llevará a cabo la revisión 
de los esquemas de producción y trabajará 
estrechamente con todas las áreas para el 
cuidado de las realizaciones, así como el di-
seño de las estrategias de gestión de cada 
espectáculo.

El cargo lo ocuparán las áreas administrativas 
de la Secretaría de Difusión Cultural y de la 
Dirección de Promoción Artística.

Artículo 10. El Área Técnica tendrá a su car-
go los talleres de realización escenográfica, 
de vestuario, utilería y pintura, elaborará los 
materiales escénicos necesarios para cada 
producción, propondrá la contratación de los 
técnicos eventuales según las necesidades 
de cada producción y será la responsable del 
buen desempeño técnico en los teatros y du-
rante las giras. 

Apoyará a los directores durante el proceso 
de ensayos a modo de laboratorio y tendrá 
a su cargo la tarea de instruir y distribuir las 
diferentes tareas a los técnicos en cada pro-
ducción considerando diseño e ingeniería 
escénica, iluminación, audio y multimedia; 
escenografía; pintura y utilería; vestuario, pe-
luquería y maquillaje y por último, traspunte.

En el Área Técnica participará personal de las 
áreas de teatro y técnica de la Dirección de 
Promoción Artística.

Artículo 11. Los técnicos eventuales serán 
estudiantes de teatro con interés de mejorar 
su formación y avalar su servicio social, así 
como aquellos especializados que sugiera el 
Área Técnica de la Compañía.

Artículo 12. La Coordinación del Elenco será 
el área encargada de planear, organizar, coor-
dinar y supervisar las actividades actorales 
incluidos los ensayos de cada integrante del 
elenco, definirá las estrategias para lograr 
que el elenco forme un colectivo homogé-
neo y asistirá al Director Artístico en lo co-
rrespondiente al seguimiento de la propuesta 
escénica.

El titular de la Coordinación del elenco, será 
nombrado por el Consejo Directivo.

Artículo 13. El Área de Programación, 
Organización y Difusión será la instancia que 
organizará la programación de temporadas y 
giras con su correspondiente difusión; asimis-
mo tendrá la responsabilidad de la creación 
de públicos cautivos para consolidar el diá-
logo con el espectador y de vincular la oferta 
de la compañía con los sectores organizados 
de la sociedad. 

Procurará la asistencia del público a todas 
las funciones programadas y trabajará para 
formar un público propio a largo plazo y será 
responsable de supervisar y verificar que las 
actividades de la Compañía sean conocidas 
por la sociedad.

El responsable será nombrado por el Consejo 
Directivo.

Artículo 14. El Área de Diseño de Imagen será 
la instancia encargada de diseñar la imagen 
gráfica de cada puesta en escena y la memo-
ria gráfica de las temporadas del repertorio, 
la cual estará integrada por personal especia-
lizado de la Secretaría de Difusión Cultural, 
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en coordinación con la Dirección General de 
Comunicación Universitaria.

Artículo 15. El Área de Literatura revisará y 
propondrá textos para el repertorio, la cual 
estará integrada por especialistas del área 
de Literatura del Elenco Artístico y/o de la 
Facultad de Humanidades.

Artículo 16. Los Artistas Invitados se desig-
narán conforme a la convocatoria según el 
repertorio, se permitirá la invitación a drama-
turgos, directores de escena, escenógrafos, 
iluminadores, diseñadores de vestuario, co-
reógrafos, compositores, directores musica-
les, actores, actrices y bailarines.

Artículo 17. El presupuesto de la Compañía 
Universitaria de Teatro de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, deberá ser 
asignado conforme a lo establecido en la le-
gislación universitaria, y se deberá conside-
rar un presupuesto único para la Compañía 
Universitaria de Teatro, independiente al asig-
nado anualmente a los Programas Operativos 
de la Dirección de Promoción Artística.

Se deberá considerar la pertinencia de bus-
car convenios con la iniciativa privada y con 
otras instancias culturales a fin de coproducir 
teatro, así como establecer un mecanismo de 
cobros de cuota de recuperación por función 
con la garantía de ofrecer un teatro de calidad 
que contribuya a elevar los índices de asis-
tencia a las salas teatrales que se establece-
rán en el programa de fortalecimiento de la 
actividad teatral de la Universidad Autónoma 
del Estado de México y otros que deban con-
tener dicha información.

Artículo 18. El programa de fortalecimien-
to de la actividad teatral de la Universidad 

Autónoma del Estado de México deberá 
ser actualizado anualmente por el Consejo 
Directivo será presentado al Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
para su aprobación.

En la actualización del programa de fortaleci-
miento de la actividad teatral, participarán los 
integrantes de la Compañía de Teatro.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en 
el órgano oficial «Gaceta Universitaria».

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en 
vigor el día de su expedición por parte del 
Rector de la Universidad.

TERCERO. Se derogan las disposiciones de la 
legislación universitaria de igual o menor je-
rarquía que se oponga al presente acuerdo.

CUARTO. El Rector instruirá a las instan-
cias correspondientes de la Administración 
Central de la Universidad para que provean lo 
necesario y den debido cumplimiento al pre-
sente acuerdo.

QUINTO. La implantación de la estructura no 
afectará el presupuesto de la Universidad, ni 
implicará la creación de nuevas plazas.

SEXTO. Toda modificación a la estructu-
ra orgánica de la Universidad deberá, en 
todo caso, contar con la autorización del 
Rector de la Universidad, previo dictamen 
de la Dirección de Organización y Desarrollo 
Administrativo.

Lo tendrá entendido la comunidad 
universitaria.

DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE.
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POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, 
CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

Toluca de Lerdo, Estado de México, 27 de marzo de 2014.

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2014, 70 Aniversario de la Autonomía ICLA-UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

  Obra de teatro “Una tal Raimunda”, Teatro de los Jaguares “Adriana Barraza”
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE 
ESTABLECE EL PROTOCOLO QUE DEBERÁ OBSERVARSE EN LA CEREMONIA 
DE INVESTIDURA DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO UNIVERSITARIO 
RECTOR HONORIS CAUSA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE MÉXICO

DR. EN D. JORGE OLVERA GARCÍA, Rector 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 24, fracción III, de la Ley 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1, 2 fracciones I, II, V, VIII, 3, 23 de 
la Ley de la Universidad Autónoma del Estado 
de México; los artículos 2, 3, 10 fracción II y 
11 párrafo tercero del Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Autónoma del Estado de 
México es consciente de que las instituciones 
deben reconocer el valor humano desde una 
perspectiva ética, científica y filosófica, pues 
se fortalecen y adquieren nuevos ímpetus y 
se logra cumplir con sus fines sustantivos. 

Que la Universidad trabaja en intensificar las 
acciones que la conduzcan a vincularse de 
manera estrecha con los sectores produc-
tivos y sociales, y el desarrollo del potencial 
que genera su investigación y conocimiento, 
ejerciendo el principio de responsabilidad so-
cial y haciendo gala de los valores que la han 
caracterizado históricamente.

Que la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México en su artículo 11 estable-
ce que esta Institución tiene la facultad de 
reconocer públicamente los méritos de su-
peración, responsabilidad y creatividad a los 
universitarios y a todas aquellas personas 
merecedoras de tal distinción que hayan rea-
lizado una labor eminente, por lo que otorgará 
reconocimientos y estímulos a los integran-
tes de la comunidad universitaria que hayan 

destacado en su actividad institucional. En 
ambos casos se observará lo establecido en 
los ordenamientos relativos.

Que el Rectorado Honoris Causa es el más 
preciado reconocimiento que una universi-
dad puede otorgar. Se trata de una ceremonia 
histórica de trascendencia frente a testigos 
que cuentan con un alto prestigio social en 
la que la Universidad Autónoma del Estado 
de México refrenda su convicción en los re-
cipiendarios de este reconocimiento al mérito 
universitario, reflejo de una trayectoria de vida 
bajo los principios universitarios.

Que para la Universidad Autónoma del Estado 
de México el otorgamiento del reconocimien-
to Rector Honoris Causa conlleva a destacar 
los méritos, trayectoria y el quehacer cotidia-
no de quien lo recibe y que deberán quedar 
simbolizados en el diploma y en la venera que 
se otorguen para tal efecto. 

Que el Estatuto Universitario en su artículo 
36 señala que el Reconocimiento al Mérito 
Universitario Rector Honoris Causa podrá ser 
otorgado al universitario que, teniendo una re-
levante trayectoria, haya beneficiado de ma-
nera extraordinaria a la Universidad, sin que 
haya ocupado algún cargo en ella.

Que el Reglamento del Reconocimiento al 
Mérito Universitario señala que para la en-
trega del reconocimiento se realizará una 
ceremonia ex profeso, que deberá ser pre-
sidida por el Rector de la Universidad, es-
tableciendo además las características de 
quienes pueden ser postulados para recibir el 
reconocimiento de Rector Honoris Causa, las 
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consideraciones, y el proedimiento a seguir 
para su entrega.

Que el propio Reglamento del Reconocimien-
to al Mérito Universitario carece del protocolo 
para la ceremonia de investidura, que por su 
tradición y relevancia deben ser reconocidas 
en el marco normativo de la Universidad.

Que el Reglamento de los Símbolos de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
cuyo propósito es el establecimiento de las 
características, usos, difusión, aplicación, 
preservación y medios de explotación de los 
símbolos de la Universidad establece el uso 
de los símbolos de la Universidad, así como 
la interpretación y entonación del Himno de la 

Universidad que se realice en actos solemnes 
de carácter oficial, cívico, cultural, académico 
o deportivo, y se ajustará a las disposiciones 
de este reglamento.

Que el artículo 4 del Reglamento para el Uso 
de la Toga de la Universidad señala que en 
las ceremonias de otorgamiento de recono-
cimientos al mérito universitario deberá utili-
zarse la toga universitaria como investidura 
académica; sin embargo, el citado ordena-
miento no detalla el protocolo general que de-
berá observarse en el otorgamiento de dichos 
reconocimientos.

En tal virtud, he tenido a bien expedir el 
siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECE 
EL PROTOCOLO QUE DEBERÁ OBSERVARSE EN LA CEREMONIA DE INVESTIDURA 
DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO UNIVERSITARIO RECTOR HONORIS CAUSA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen 
por objeto establecer el protocolo bajo el cual 
se desarrollará la Ceremonia de Investidura 
del Reconocimiento al Mérito Universitario 
Rector Honoris Causa de la Universidad 
Autónoma del Estado de México.

Artículo 2. La Ceremonia de Investidura 
del Reconocimiento al Mérito Universitario 
Rector Honoris Causa se celebrará en el 
Aula Magna “Lic. Adolfo López Mateos” del 
Edificio Central de.

Excepcionalmente, y previo acuerdo del 
Consejo Universitario, la ceremonia podrá 
celebrarse en un recinto distinto, siempre y 
cuando existan necesidades o motivos que 
impidan su desarrollo en términos de los pre-
sentes lineamientos.

Artículo 3. De forma previa y durante el de-
sarrollo de la ceremonia, se observarán en 
lo conducente las disposiciones jurídicas 

previstas en el Reglamento de los Símbolos 
Universitarios y en el Reglamento para el Uso 
de la Toga de la Universidad Autónoma del 
Estado de México.

Artículo 4. Los actos preparatorios y pos-
teriores a la ceremonia no forman parte 
del acto académico en el que se entrega el 
Reconocimiento al Mérito Universitario Rector 
Honoris Causa.

Entre éstos se encuentran la notificación que 
se haga al galardonado y su recibimiento 
como invitado especial de la Universidad.

Corresponde al Rector de la Universidad y a 
las autoridades universitarias correspondien-
tes recibir y acompañar al homenajeado du-
rante el desarrollo de la ceremonia.

Artículo 5. Al inicio de la ceremonia y para el 
enaltecimiento de la misma se entonará el 
Himno Universitario Universal Gaudeamus 
Igitur.
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Al concluir la entonación del himno, el maes-
tro de ceremonias dará la palabra a quien 
haya sido designado para dar lectura al 
Acuerdo del H. Consejo Universitario por el 
que concede el reconocimiento Rectorado 
Honoris Causa.

Durante esta intervención se deberá informar 
a los presentes la relevancia del reconoci-
miento, las razones por las que el homenajea-
do se ha hecho meritorio de éste y la reseña 
de los logros realizados por el galardonado.

Artículo 7. Acto seguido, el maestro de ce-
remonias convocará al galardonado y a las 
autoridades universitarias que presidan el 
solemne acto, para que sea investido con la 
toga universitaria, la cual deberá sujetarse en 
todo momento a las características señaladas 
en el Reglamento para el Uso de la Toga de la 
Universidad Autónoma del Estado de México.

En todo caso, el homenajeado portará la toga 
que corresponda al grado académico que 
ostente.

Artículo 8. Corresponde al Rector, así como 
a las personas designadas para ello, en su 
caso, el guarnecer al galardonado con la toga 
universitaria.

Artículo 9. El Rector procederá junto con 
el Secretario de Investigación y Estudios 
Avanzados a investir con la toga universitaria, 
la muceta, el birrete y la venera respectiva-
mente, en la ceremonia de Reconocimiento 
al Mérito Universitario Rector Honoris Causa.

Acto seguido se le entregará el reconocimien-
to respectivo.

Artículo 10. El Rector de la Universidad pro-
cederá a la imposición de la legislación uni-
versitaria sobre el hombro izquierdo, hom-
bro derecho y por encima de la cabeza del 
galardonado pronunciando cada una de las 
palabras del lema de la Universidad “Patria, 
Ciencia y Trabajo”, respectivamente.

El simbolismo de lo anterior es el compromi-
so de vincularse científica y académicamente 
con los miembros de la comunidad universi-
taria a la que ahora pertenece y, a la vez, para 
defender los principios de la Institución.

Esta imposición la llevará a cabo únicamente 
el Rector, profiriéndole al investido el signifi-
cado de los símbolos universitarios y la tras-
cendencia de su lema.

Artículo 11. Posterior a su investidu-
ra con los atributos universitarios para el 
Reconocimiento al Mérito Universitario Rector 
Honoris Causa, el galardonado procederá a 
dictar una lección magistral, cuya finalidad 
será establecer el fundamental recibimiento 
científico de éste a la Universidad Autónoma 
del Estado de México.

Artículo 12. En su caso, quien o quienes ha-
yan propuesto al galardonado, en nombre del 
claustro académico, podrán entregar otra se-
rie de atributos simbólicos, siempre y cuando 
los mismos se circunscriban y enaltezcan ele-
mentos intelectuales como la sabiduría o el 
conocimiento.

Artículo 13. La venera universitaria será elabo-
rada en material de chapa de oro, y penderá 
de un listón entrelazado de colores verde y 
oro.

Artículo 14. La venera universitaria para el ga-
lardonado tendrá en su cara frontal el escudo 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, de conformidad con las característi-
cas y significado establecido en el Reglamento 
de los Símbolos de la Universidad Autónoma 
del Estado de México.

Artículo 15. La venera universitaria tendrá en 
su cara posterior la imagen del Estandarte del 
Instituto Científico y Literario Autónomo del 
Estado de México de conformidad con las 
características y significado establecido en el 
Reglamento de los Símbolos de la Universidad 
Autónoma del Estado de México y llevará la 
inscripción “Rector Honoris Causa”.
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Artículo 16. El Rector deberá portar la venera 
universitaria antes y durante la ceremonia de 
Reconocimiento al Mérito Universitario Rector 
Honoris Causa; esta venera llevará en su parte 
frontal el escudo de la Universidad Autónoma 
del Estado de México y en la parte posterior la 
imagen del Estandarte del Instituto Científico 
y Literario Autónomo del Estado de México y 
tendrá la inscripción de “Rector”.

Artículo 17. Una vez otorgada la venera uni-
versitaria y otorgado el reconocimiento y fi-
nalizando la lección magistral del homena-
jeado, el Rector dará la bienvenida al nuevo 
Rector Honoris Causa mediante un discurso 
para revestir la entrada del nuevo miembro a 
la Universidad.

Artículo 18. Para finalizar la ceremonia con el 
más alto nivel de identidad universitaria se 
entonará el himno universitario.

Corresponde al Consejo Universitario de-
terminar si en la Ceremonia de Investidura 
del Reconocimiento al Mérito Universitario 
Rector Honoris Causa, se entonará total o 

parcialmente el himno universitario, lo cual 
se realizará de conformidad con lo señala-
do en el Reglamento de los Símbolos de la 
Universidad Autónoma del Estado de México.

Artículo 19. Concluida la Ceremonia de 
Investidura del Reconocimiento al Mérito 
Universitario Rector Honoris Causa, el cortejo 
académico procederá a la despedida acadé-
mica del galardonado, con lo cual concluirá el 
acto solemne. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquense los presentes li-
neamientos en el órgano oficial “Gaceta 
Universitaria”.

SEGUNDO. Los presentes lineamientos entra-
rán en vigor el día de su aprobación.

TERCERO. Se abroga toda norma administra-
tiva de igual o menor jerarquía que se oponga 
a los presentes lineamientos.

DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS DOCE DÍAS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, 
CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

Toluca de Lerdo, Estado de México, 12 de febrero de 2014.

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2014, 70 Aniversario de la Autonomía ICLA-UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector
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ACUERDO DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE MÉXICO POR EL QUE SE DECLARA DUELO UNIVERSITARIO CUANDO 
ACONTEZCA EL FALLECIMIENTO DE QUIENES EN SU MOMENTO 
DESEMPEÑARON EL CARGO DE RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL ESTADO DE MÉXICO

DR. EN D. JORGE OLVERA GARCÍA, Rector 
de la Universidad Autónoma del Estado 
de México, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 24, fracción III, de la 
Ley de la Universidad Autónoma del Estado 
de México, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 11, párrafo tercero del Estatuto 
Universitario, y

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de la Universidad Autónoma del Estado 
de México, publicada el 17 de marzo de 
1956 en la Gaceta de Gobierno del Estado 
de México, la cual fue abrogada por la Ley 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, publicada el 03 de marzo de 1992 en 
el mismo órgano oficial, se concibe el cargo 
de Rector de esta Casa de Estudios como au-
toridad ejecutiva máxima, representante legal 
y presidente del Consejo Universitario.

Que desempeñar el cargo de Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
es la más alta responsabilidad que la co-
munidad universitaria puede dispensar a un 
universitario, pues al elegir y designar a una 
persona para que funja con tal carácter, se 
reconoce honrosamente el trabajo de largos 
años de vida académica.

Que ante la irreparable pérdida que represen-
ta el fallecimiento de quienes en su momen-
to han desempeñado el cargo de Rector, la 
comunidad universitaria acostumbra honrar 
de forma solemne y póstuma la trayectoria 
personal, académica, profesional y laboral 
de quienes en su momento han protestado la 

ingente responsabilidad de sentar bases para 
el desarrollo institucional.

Que ante la pena que embarga a la familia de 
quienes han ocupado el cargo de Rector, la 
Rectoría de la Universidad manifiesta su so-
lidaridad y patentiza su testimonio por el in-
fortunio, procediendo conforme al siguiente:

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara duelo uni-
versitario de tres días cuando acontezca 
el fallecimiento de quienes en su momen-
to desempeñaron el cargo de Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México.

ARTÍCULO SEGUNDO. En señal de duelo uni-
versitario, durante los tres días a que se re-
fiere el artículo anterior, se izará la Bandera 
Universitaria a media asta.
 
ARTÍCULO TERCERO. En señal de luto, du-
rante los tres días de duelo universitario, se 
colocará en la fachada principal del Edificio 
Central de Rectoría, un moño o listón colgan-
te de color negro.

ARTÍCULO CUARTO. La Rectoría de la 
Universidad dispondrá del Aula Magna “Lic. 
Adolfo López Mateos” para rendir homenaje 
de cuerpo presente al Rector fallecido, lla-
mándola “Aula Ardiente” únicamente por el 
tiempo que dure la ofrenda.

ARTÍCULO QUINTO. En señal de honor uni-
versitario, el Contingente Cívico y Deportivo 
Universitario ejecutará el toque de silencio.
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ARTÍCULO SEXTO. El Rector de la Universidad 
acompañado de los deudos colocará la 
Bandera Universitaria sobre el féretro del 
Rector extinto, la cual les será entrega-
da en testimonio de gratitud institutense y 
universitaria.

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Rector de la 
Universidad expresará en nombre de la co-
munidad universitaria la oración fúnebre.

ARTÍCULO OCTAVO. En tales honras, el 
Rector de la Universidad junto con los deu-
dos, el gabinete universitario y el Colegio de 

Directores, rendirán guardia de honor ante el 
féretro.

ARTÍCULO NOVENO. La Secretaría de 
Rectoría tendrá a su cargo la coordinación 
y realización de las exequias de cuerpo 
presente.

TRANSITORIO

ÚNICO. Publíquese el presente acuerdo en la 
Gaceta Universitaria.
Lo tendrá entendido la comunidad 
universitaria.

DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS CUATRO DÍAS DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, 
CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

Toluca de Lerdo, Estado de México, 4 de marzo de 2014.

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2014, 70 Aniversario de la Autonomía ICLA-UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector
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